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NUIüEBO DE POLIZA: 0061 00004§.0000000139 NU[¡ERO OE OFICINA:

DATOS DEL TOMADOB/ASECURADO ooo oYoeeoo 6Y6es

DATOS DEL PBESTAMO

rPo DE PRÉsrAMo: E HrPorEcARro

DATOS DEL SEGUBO:
PRIMA ÚNICA DEL SEGURO: Et prcsente seguro se cont¡ata por un pe odo ¡n¡c¡al de 5 años a contat desde ta techa de etecto det mismo,

PRIMA IlNICA
PERIODO

c0N50Rct0 LEA
IMPUESIO

SOBRT PRIMAS

IMPORTE

RECIBO

746 79 € 1,12 €. 59,90 €

FECHA DE EFEcTo DEL SEGUBo: La lecha ds electo del segurc será la de lomallzaclón del p¡ésta¡no slemprc que la pr¡ma haya sldo ahonada
a la Entldad Asegu¡ado¡a.

BENEFICIAR'O9:

El Tomador/As€gurEdo d€slgna con caráctsrlrrovocab|,: CAJALMENDRALEJO

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES80 3001 0046 7646 200'1 4659

46

EDUARDO BARRIL MERINO

DNliNIE 8869418C F. NACI[,,!IENTO: 05/11/1982 SEXO TELEFONO: 616318602

CALLE ENRIOUE SANCHEZ DE LEON, 8 BJO DDOt¡tctLlo: C,POSTAL 06009

PoBLActóN: BADAJOZ PROVINCIA:

S]TUACION PROFESIONAL

E FUNCToNARTo u AUfoNoMo f]cUENTA AJENA TE¡,PoHAL E cUENTA fuENA INDEFINIDo E orBos

CAPITAL lNlClAL SOLICITADO: s0.809,97 € Ne DE EXpEDTENTE DE pRÉSTA[¡O: ES6230010046744625920275

FECHA FOR¡/'IALIZACION PRESTAMO: 27l1212021 FECHA VENC \, ENTO PRESTAMO: ZZITZZO¿r OUFACTÓN PRESTAMO (MESES) 240

CUOTA ORDINARIA MENSUAL lNlClAL PRESTAI\IO: 277,99 € %CUOTA ASEGUFADA: 100,00%IMPOFfE CUOTA ASEGUBADA MENSUAL: 277,99€

R M do Mdú. bño 1419 lE! 3 991, * 3rdC Librc d. Sdirade f, o r$5 rrqa no38 200. in. r- Nti A 2S534315. O&á Adm¡ DCSFp
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SEGURoS I REAS€GUROS SA -ia@aro S¿¡ Jer6 m 2l , 23014 MACR D IESPANAl-T + 11919{3400 F.l¿915¿43401

CNP PARTN ERS

NOMBRE Y APELLIDOS:

BADAJOZ

ENTIDAD PRESTAMISTA: CAJALMENDBALEJO

IOTAL 015€ 809 56 €
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Ñ¡TURALE2Á DEL RESGO CUSIEFTO }TOI'A
coNcaPro PoR EL CIIAL SE ¡SEdlñAr Pd .!slá proprá

DEFINIC¡ONES PREVIAS

ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.4., Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Entidades
aseguradoras porOrden l\4¡nister¡alde 13 de, Sept¡embre de 1978 con elnúmero
C-559 con domicllio sodal en Carera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid es
quien asume la cobertura de los ñesgos objeto de este contrato y garantiza el
pago de las piestaciones que correspondan con aneglo a las condicioñes del
mism0.
El control de la actividad de CNP PARÍNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
conesponde al M¡nislerio de Economfa y Empresa del Estado Español, a kavés
de la Direc4ión General de Seguros y Fondos de Pens¡ones.

TOMADOR/ASEGURAOO: El TomadolAsegurado será la persona que
aparece de§ignado en la página primera de las presenles condiciones
part¡culare§.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tor¡adorlAsegurado dss¡gna
Berefic¡ario con carácter irrevocáble a CAJALMEDRALEJO.

FECHA DE EFECÍO: Es la fecha en la que entra en vigor el seguro de ácuerdo
con lo eslablecido en las Condiciones Pad¡culares

FECHA DE SINIE§TRO:
. Para la cobertura de Pérdida lnvoluntaria de Empleo: la fecha elecl¡va

de la prestación por Desempleo realizada por el Servicio Público de Em-
pleo Estatal u organismo competente,

. Para la cobertura de lncapac¡dad Temporal: elprimerdfa de incapacidad
de¡ Tomador/Asegurado reconocido por el Organismo Ofcial Compe-
tente.

. Para la cobertura de Hospitalización: el primer dfa en el que Torna-
dor/Asegurado ingrese en un establecimiento hospilalaío

ACCIDENTE: Lesión corpo¡al derivada de una cáusa súbita, v¡olenta, extema y

ajena a la ¡nlencionalidad delTomador/Asegurado, acaecida durante lavigencia
de la póliza.

El'¡FERME0AD: Toda alterac¡ón de la salLd originada por una causa diferenle
de un accidente, que deba dar lugar a consulla o deba ser diagnosticada o
tratada por un médico autorizado legalmenle a practicarsu actividad profesional.

SUMA aSEGURAOA O PRESTACIÓN: Es el imporle que, de acuerdo a lo
establecido en las CoMiciones Particulares, el Asegurador se compromete a
pagar al Beneficiario al acaecimienlo de las contingencias previslas en la
misma.

TRABAJAoOR PORCUENTA AJENA: La personaffsica quese obliga a pres-
tar§u trabajo, en dependenc¡a de un empleadoren base a un contrato de trabajo
indefnido, por un minimo de 25 horas semanales, a cambio de una femunera-
ción, de acuerdo a la legislación laboral española ügente, que se encuenlÉ
dado de alta en el Régimen conespond¡erte de la Seguridad Social, y que no
6ea funcionario público.

TRABAJAOOR POR CUENTA PROPIA O AUTÓNOMO: La pecona flsica
que desarolla una activ¡dad prgfesional remunerada no dependiente y que se
encuentra dado de alla en el Régirnen Espec¡al de Trabajadores Autónomos de
la Seguridad Social, Mutua, N4onteplo 0 institución análoga. Adicionalmente, a
los efectos de este contrato se asimilarán a trabajadores por cuenta propia.
aquellos trabajadores por cueñta ajeña que en v¡dud de su Régimen de cot¡za-
ción a la Seguridad Soc¡al no generen derecho a la prestadón de desempleo en
su nivel coñtributivo.

FU¡¡CIONARO PÚBLICO: La persona llsica que se obl¡ga a prestarsu propio
trabajo para cualquier organismo o ente Estatal. Autonómic¡, Proüncial o Lo-
cal bajo un contrato de trabajo sometido al Estatjto de la Función Pública

ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento
hospitalario cualquier hospital, clfnic¿ o sanatorjo, tanto público como privado,
que disponga de la ¡ntaestruclura necesaria para d¡agnosticar y realizar
tratamientos terapédicos por faeltativos legalmenle autorizados para el
ejerciciodesu profesión. A lo§ efecios de estacobenura no se consaderará como
hospital, clinica o sanatorio las siguientes inslituciones:

Cllnicas para el tratamienlo de enfermedades mentales o crJyo principal
objetivo sea eltralamiento de enturmedades psicológicas o psiquiátricas.
Residencias de ancianos, centros de dia y centros para el tEttamiénlo de
drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
Clfnicas para tratamientos naturales, termales, masajes, estéticos,
adelgazamiento u otros tratamientos similares.
Dicho establec¡miento debe estar atendido por un médico las 24 horas del
dla.
A los efectos de este Seguro no se consideran hospitalesl
Clfnicas para el lratamiento de eñfemedades mentales o cuyo principal
objetivo sea eltratamienlo de enfemedades psiquiátdcas.
Residencias de ancianos, asilos, certros de dfa, casas de reposo y
centros para el lratamiento de drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
Clínicas para lralamientos naturales, temales, masajes, estéticos u otros
tralamientos s¡milares, centros de salud, balnearios.

PERIODO 0E CARENCIA: Periodo de tiempo computado en dfas o meses
transcurridos a partirde la Fecha de Efecto del SeguÍ0, o, en su caso, enlre
dos sinieskos, duranle el cual el contfato de seguro no despliega efectos,
es decir, en el presenle conlralo de seguro no cubre contingencias durante
dicho periodo.

1,, REQUISITOS OE CONTRATACIÓN
Sólo podrán contrat¿r la presento Póllza de Seguro las peBonas fislcas
quo reúnan las slgu¡onlea cond¡clones:

1) Ssr t¡tularos do un próstamo hlpobcarlo, formallzado con
CAJALMEDRALEJO

2) Habsrse adhsrido a la pól¡za medlantq la finna do la6 Condic¡ones
Partlculares.

3) Habsr pagado la pr¡ma única.
4) Qu6 la edad d€l Tomador/Asqgurado esté comprendida ontre los 18

y los 62 años en la fecha dé efecto.
5) Encontrarso sn sstado ds buena salud, B¡ñ slnloma de enfemodad,

y no padecer nlnguna eñfemedad de carácter evolut¡vo n¡ 6star, en
la Fecha do Efscto dol Seguro, 6n Bltuaclón de lncapacidad
Tomporal, tal y corno ésta quoda dsflnida en las prosentos
Condlclonos Pañlcularc§.

6) Cotlzar a la Segur¡dad Soc¡el o estar en situac¡ón do alta en
mutual¡dad, montep¡o o ¡nstitución análoga qus la legislaclón
dotoam¡ne.

7) Además para la cobortura ds Pórdlda lnvoluntaria de Emplso:
No conoce¡, o eslar en slluaclón de conocer quo sg va a pfoducir la
extinclón o suspensión de su relaclón laboral por cualqu¡era de las
causas quo darlan dorccho a la prestaclón de Desempleo en base a
esta pól¡za.

8) Adoflás para la cob.nuñ del rieEgo de lñcapac¡dad Temporal y
Hospltalizac¡ón:
No padecor ñ¡nguna enfenredad de carácter evolut¡vo.

2.. SUMA ASEGURAOA
La Suma Asegurada Será el porcentaje de cuola asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del préstamo vinculado a esta póliza de seguro que, en el
momento de producirse el sinieslro, estuviese pagando el asegurado.
Se qntenderá po.cuota monsual la fomada por la devoluc¡ón del principal
pro6tado ñás los con€spondlsnt8 ¡nter€sos rcmuneratorlos, con
gxclus¡ón, por tanto, de los lntgrga€s de domora y dg cualgsquisra otros
gastos, coñisiones o pagos quo doblsla haoer el foniador/Asegurado én
cumpllmlento de lo pactado en el contrato ds préstamo v¡nculado a esta
Póliza,
Cuando la period¡cldad del pago del préstamo sga dlferonte a la m6nsual,
elcálculo de la cuota mensual 36 realizará coñsidarando el importe de las
cuotas del préstamo conocidc, o la s¡gulonte más cercana, s¡ fuera
conocldal extrapoláñdola al año completo y d¡v¡d¡éndola por 1¿
El importe de la suma asegurada no seá supeaior, €n ñingúñ caso, al
lmporte márlmo ds 1.800 €.
En caso dg qus ss produlera una novaclón dol préstamo qus conllevara ol
¡ncremento del capital prestado, supondrá la anulaclón do la pfes€nte
póllza. En estos casos la Entldad Aseguradora procederá a la devoluc¡óñ
de la prima no consum¡da,
Cuando ol Tomador/Asegurádo haya .sal¡¡ado amoñlzaclones parc¡al6
del préstamo, la Enüdad Aseguradora proc€derá a adecuar la suma
asegurada de conform¡dad con lo sstablecldo en al apartado I d6 las
preEeñtes Cond¡ciones Part¡cula¡es.
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3.- PERIODO DE CAR
3.1 rNtCtAL

Para la garant¡a de lncapacldad T€mporal se establcce uñ per¡odo de
carenc¡a ¡n¡c¡al d6 30 d¡as natuml9§, a contar desde la fecha de efecto
dgl s€guro. A slectos do cgmprobar qua en sl momento dol
acasc¡mloñto del slnlestro ha lranacufiido el per¡odo de carencia
¡nicial, se sntendsrá qus la s¡tuaclón do lncapacldad lemporal se
produco en la fecha 9n la que la snfermsdad causants de la
lncapac¡dad hublora s¡do dlagnosfcada por lacultat¡vos d€ la
Soguridad Soc¡al, Mutua o lnst¡tuclón análoga o mád¡co o facultatlvo
autorizado y a6¡ lo rat¡ñquon los s€rvlc¡os médicos d6l asogurador si
se conslderase neces¡rio. En los supusstos sn los quo la lncapacldad
Tomporal so deba a un asc¡dento nose apllcará carsncia ¡n¡clalalguna,

Para la garantia d9 Hospit¿lización soost¡rbloco un porlodo de carenc¡a
ln¡cialdo30dfas naturale€ a contardocdo lafftha de oleclo delseguro,
A eloctos de comprobar que en el momento ds acaocim¡onto dol
sin¡sstro ha transcurrldo el periodo do carercia iriic¡al, ge enteñdorá
que la situac¡ón ds Hospital¡zaclón se prcduce en la lEcha que
aparszcá conslgnada en el hfomg de lngreso en el cqr/egpqnd¡ento
establscimlento hosp¡tala.io sn el que el Tomador/Asggurado se
eñcuenlre lngreaado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En 6l supuesto do produc¡rss situac¡on$ de Pérdlda lnvolunta a de
Empleo subs¡gu¡ont€6 a una sltuaclón anterlor do Pérdlda lnvoluntaria ds
Eñpleo que dio lugar a lndomnlzaclón por parto de esta pól¡za, se
procoderá al pago de nu€vas pro§tác¡ores sl 0l Tomador/Asegurado ha
estadq v¡nculado ds foama actlva a una nueva rcbcióñ laboral como
trabajador por cueñta alena por un poñodo mín¡mo de 180 d¡as naturales
¡n¡nterruñp¡dos y haya supsrádo ol poriodo de pruoba establec¡do
corrospondlente a su nueva rolac¡ón laboral. En caso contrado no so
pagará cant¡dad alguna,

Eñ ol supuosto de produchse lncapacidades Temporalos subslgulentqs a
una antsriorlncapacldad Temporalque d¡o lugar a ¡ndemnizaclón por parts
de ssta póllza, la asegurEdor¿ procedeÉ nusvamenlo al pago do
prostaclones lranscurridos 1E0 dias naturales, ¡n¡nterrump¡dos sn
sltuación de alta on ol régirnsn co,rsspond¡ente, desdg elf¡Í de la última
¡ncapacldad tomporal glompro que la enfgmedad causante sea la mlsma
que orlginó la lncapac¡dad que d¡o lugar a la ¡ñdemn¡zac¡ón pqr parte de
esta póll¿a. Cuando la Incapacidad Temporal Subs¡gu¡ente se dqba a una
erifomsdad dist¡nta la aseguradora paocederá nuevadrents al pago do
prostaclones cuandq hayan tanscurrido 30d¡as naturalea hlntgrumpidos
eo s¡tuación dealta on elréglmgn corrsspondlente, desdo elfin ds la últ¡ma
lrcápec¡dad t6mporal.

¡IATURIIIZ DEL R|€SGO CUBIERTO NoYrdá
CoNCEPIo PoR EL áJ^L SE ¡SEGUf,¡: Pd dáil¡ prop á

En el supuosto do produclrse Hgspital¡zacionos subs¡gulentos dobida8 a
causas acc¡dgntalga no habrá per¡odo de caroncla.

4,. DESCRIPCIOÑ DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garañt¿a en tos
téminos previstos en esta Póliza, los riesgos que a codinuación se indic€n
leniendo en cuenta la siluación laboral del Tomador/Asegurado en el momento
en elque se prodLzca els¡niestro.

4.I. PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efedos de la presente pó¡iza la Pérd¡da lnvoluntaña del Empleo es la

situaciór en que se encuenlran qu¡enes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamenle por qJenla ajen¿. pierdan su empleo o vean reducjda su
jomada de trabaio en un 50% y sean privados de su salario por c€usa dislinta
de su voluntad, a excepción de los func¡onarios públicos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses @ntinuos con un contrato laboral de
duración indefinida en la empresa en la que cause baja, con unajornada no
inferior a 25 horas semanales mt¡zando en el Régimen General de la
Seguridad Socjal y estar regislrado en el Servicio Público de Empleo
Estatal, como tolahente desempleado y buscando aclivamente ún nuevo
trabajo.

b) Estar reclbiendo prestación públic¿ por desempleo del Servicio Público de
Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contribut¡vo que otorga el Servicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momenlo de incunir en la situación de Desempleo, el
asegurado se encuenlra cobrando una prestac¡ón públic¿ derivada de una
incapacidad temporal como consecuencia de c4ntingencias comunes, d¡cha
preslación se asim¡lará a efeclos de esta garantla, a la Prestación de
Desempleo en su nivel conlr¡butivo.

4.1.,I. PRESTACION FOR PÉROIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará Bl benefciario la Suma Asegurada, por cada período
completo de 30 dias naturales consecutivos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a partirde la fecha de suspensión o extinción
de la relación laboral. De rg pomsngcor los 30 dia3 consocutlvos on
s¡tuac¡ón do Pórdlda lnvoluntarla dgl Emplso, la Ent¡dad Aseguradora no
abonará cant¡dad alguna.

La suma as€gurada se abonará al Bsnsfic¡ar¡o designado on la presente
Pól¡za con el límite máxlmo do {2 pagoa consecut¡vos o 36 pagos altomos
eñ total y siempre que dlcha situac¡ón ds dos€rnpleo ocura du€nto la
vigonc¡a ds¡ ssguro, haya fanscurido ql periodo de careíc¡a, y go
produzca poralguna de las §¡gu¡gntas c¡rcunstanc¡asi

Extlnc¡ón do la Relaclón Laboral:
a. En virtud de e)(pediente de regulac¡ón de empleo o desp¡do colectivo.
b. Por fallecimienlo o ¡ncapacidad del empresaño indúidual, y siempre que

eslas causas determinen la extinc¡ón del contrato de trabajo.
c. Por desp¡do improcedente o nulo.
d. Por despido o exlinción del conlrato basado en cáusas objetlvas.
e. Por .esolrlción voluntaria por parle del Asegurado ún¡camente en los

supuestos previstos en los artfoJlos 40.1 (movilidad geográfca), 41.'l
apartados a), b), c) d) y 0 (modifcaciones sustanc¡ales de las condiciones
de trabajo), 45.1.n (por dec¡s¡ón de la lrab4adora que se ve obligada a
abandonar su puesto de lrabajo en los cásos de violencia de género) y
49.1 j) (extinción por incunplim¡ento del empleador) del Btatuto de los
Trabajadores (R.D.L.22015 de 23 de octubre).

f. En ü.tud de resolución judicial adoptada en el seno de un p.oced¡miento
concursal.

g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de expediente de regulación
de empleo, reso¡ución jud¡cjal adoptada en el seno de un procedimiento
concur§al y se red@ca a la milad, al menos, la jornada de kabajo por
dicha c¿usa.
El derecho a devengo de la indemnÉación cesará en el momento en que el
Asegurado reanude una adú¡dad laboral remunerada, aún de manera
parcialen los términos descritos por la normativa laboral española.

! - ?0014 MoRIDIESPAÑA]-T + 3a9152{i!00 F.34915243fi Moppdlnds6
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Para la gar¿ntía de Pórd¡da lnvoluntar¡a de Eñploo ss sstableco un
periodo de carenc¡a ¡n¡cial de 60 d¡as naturalss, a contardesde la f€chd
de ofocto del segurg. A qrsctos ds comprobar quo en ol ñomsnto del
acagc¡m¡ento del s¡n¡estro ha tran6currido ol p€riodq d€ carenc¡a
ln¡clal, se ontsnderá que la s¡tuac¡ón de dssemplso so produco gn la
fecha on quo s€ produzca la €xtlnclón g suspens¡ó¡ ds la rslaclón
¡aboral por las causas señaladas on osta póllza, y adqmás s6a
acrod¡tado por el Servlclo Públ¡co do Empleo Estatal u organlsmo
público qu6 lo susltuya,

En ol supuesto ds produchsq lncapas¡dad$ Tsmporalos subs¡guisntes
deb¡das a causas accldgntales no habrá periodo de carsncla.
En el supuesto ds produclrss Hospltallzac¡ones subsigulsntes a una
anlerior a la Hosp¡tal¡zac¡ón quo dlo lugar a lndemnlzaclón pgr parte de
esta póliza, la .soguradora prqcedorá al pago de pr€staclonos
transcur¡dos 180 d¡as naturales lnl¡terrump¡dos, s¡ oncontraBe on
s¡tuac¡ón de Hospltal¡zaclón ta¡ y como s€ doscrlbo en la presonte pól¡za,
desde el l¡n ds¡ últ¡mo alta hospltalarla por la qual el asegu¡ado hubiose
ostado porclblendo la corrospond¡onte proslaclón s¡empre que la
enlofmedad causante soa la misma que orig¡nó la Hosp¡tal¡zaclón que dlo
lugar a la indemnlzaclón por partg de osta pól¡¿a, Cuando la
Hospltalhaclón Subs¡gu¡ento ss dsba a una onfemodad d¡stinta la
asegur¿dofa procgdsrá nuevamente al pago d9 pr€staclon€s cuando
hayan transcurrido 30 dias naluralés ¡ninterump¡dos s¡n oncontBrso en
s¡tuaclón de Hospital¡zación.
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4.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE ROIDA
INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
No se consderará que esté en siluación de Pérd¡da lnvoluntaria dei Empleo al
fomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las siguientes
situaciones:

a) Cuando haya sldo dqspod¡do y no roclame qn t¡empo y forma
opoÉunos contla la docls¡ón ompresarlal, salvo por exllnción de
contrato derlvada do expedisnto do rogulac¡ón do empleo o dé
despido coléctlvo o baaado efl las causas objetivas previstas sñ
el art¡culo 52 del Estatuto de los T.abaladorgs (R.0,L,2,/2015 de
23 de octubre).

b) Cuando su contrato de t¡abajo se ext¡nga por ¡ubllacióñ del
omprosado omploador ind¡vldual del Tomado/Asogurado o por
sxp¡rac¡ón del tlempo convenldo yio l¡nal¡zaclón de la obm o
serv¡clo obleto dol conúato.

c) Lqs trabaiador€s filos d6 carácte. discont¡nuo en los per¡odos
en que carezcan de ocupaclón efocliva.

d) Cuando, dsclarado lñprocedents o nulo sl dBp¡do por
senlencla f¡rme y comunlcada por el omploador la fecha dé
.e¡ncorporac¡ón al trabo¡o, no 3e e¡sza tal derecho por parte del
Tomador/Asegurado o no se haga u6o, or1 su caso, de las
acc¡ones prevhtas sn la leg¡glaclón vigonte.

e) Cuando no hayan sol¡citado 6l rslngreso al puosto de trabajo eñ
el caso en quo la opc¡ón ontrc lndomnlzación o roadmislón
corrBpond¡era al trabalador o 6e estuvlora en excedenc¡a y
venclera sl poríodo Iilado para la mlsma,

0 La ext¡nc¡ón d6l contrato laboral duranto el periodo d€ pru6ba, la

lub¡lac¡ón ant¡clpada y e¡ paro parc¡al coñ una rEducción lnfsrior
al 50% d6 su Jornada laboral, o cuando la lñdemnlzaclón por
desp¡do consista en una rsnta tomporal pagadeE on momento
del dGspido hasta la focha en la que el trabajador acceda a la
lubllaclón (prolub¡¡ac¡ón).

g) S¡ ol fomador/Asegurado üene derecho a p€rc¡b¡r un salario por
parts dsl €mpleador, se exceptúan do este gupuesto los
coñpl€monlos salaria¡€s pactadoE colectivamente en los
oxpodlontos ds suspsn3¡ón del contrato,

h) Los dosp¡doB cuye lñdemnüaclóñ sea menor del 50% de la

lsgalmente estableclds.
¡) Cuando eltrabajador cese voluntarlamento su puesto de trabaro.

J) Cuando la extlnclón dsl contrato sea declarada procadsnte por
sentenc¡a fiñre, o slendo asi notiflcado al Tomado AÉegu.ado
por parte del emprc3ario, gste no haya reclamado sn t¡empo y
forma debidos.

k) El d6p¡do s¡n derscho a desempleo dal nlvel contribuüvo del
Servlc¡o Público de Empleo Estatal(on adelanto SEPE).

l) S¡ la pr$taclón dE Desampleo de n¡ve¡ contrlbuüvo del SEPE se
reclbe en forma de pago únlco.

m) Cuando el Tomador/Asqgurado se aco¡a voluntariaments a un
Exped¡snto de Regulac¡ón de Emploo.

n) S¡ la Relac¡ón Laboral del Tomador/Asegurado lo fr¡6ra con una
empresa propledad del ámb¡to familiar do ásto hasta ol segundo
grado de consangu¡n¡dad o aflnldad, as¡ como en los casos en
que ol Asogulado o un fam¡llar suyo hasla el sogundo grado do
cofisanguinldad o €l tercer grado d6 afn¡dad tu6ra el
admln¡strador de la omprosai y tamblán sl el
Tomador/Assgurado fugra soc¡o con prEsenc¡a o repr$ontación
d¡recta on los ófganos de administración de la Sociodad.

4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A 16 efectos de la presente póliza se entenderá por lncapac¡dad Temporal la
alteración temporal (situación ffsica reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constatada médicamente, deb¡da a un acc¡dente o
enfermedad, y que deleÍnina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para
ejercer lemporalmente su actividad remunerada o profesión habitual, originada
ajéna a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de ¡nc¿pacidad temporal el
TomadolAsegurado que en el momento de inclrir en dicha situación tuviera la
condición de autónomos Orabajadores por c.¡Jenla propia) que cotic€n o no en
un Régimen distinlo al Régimen General de la Seguridad Social, trabajadores
por cuenla ajena con un contrato labofal teífrporal, lrabajadores porcLlenta ajena
con uñ conlrato laboral indelinido que no estén orbierto§ por la garantfa de
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Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públicos, s¡ompre que el
accidentB o la enfgrmedad quo don lugar a la relerlda lncapac¡dad tengan
su orlgen u ocuran con postorloridad a la Fecha do Electo y sln pgrjulcio
do lo establoc¡do re6p€cto al poriodo dg c¡rqncia.
ElAsegurado, en elmomefio de la contralación, debe encontrarse en buen es-
tado de salud, sin slnloma de enfermedad y no padecer ninguna enfermedad
de c¿rácteÍ evolulivo nisertitülares de una prestación periódica o prestación por

invalidez

4.2.I. PRESfACIÓN POR INCAPACIOAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará a¡ Beneficiario la Suma Asegurada, por cada
periodo complelo de 30 d ias conseculivos en situación de lncapacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una voz transcurrido sl p€riodo do caroncla ¡nlcial,
los pagos sucesivos por esla prestación se realizarán porcáda periodo completo
de 30 dfas naturales consecutivos en los que elfomadorse encuentre en dicha
situación. De no psrmanecor loc 30 dÍas consecullvos on Situac¡ón de
lncapac¡dad femporal, la ent¡dad assguradora no abonará cantldad
alguna,
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que el
Tomador/Agegurado pueda réanudar o reanude su trabajo/actúidad
remunerado/a o por cuenta propia, aún de manera parcialy a pesar de no haber
alcanzado su tolal cuÍación s¡empre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenla propia, y tamb¡én si su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los lérminos descrilos por la normaliva de la

Seguridad Social espa¡1ola.

El importe de la indemnización será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades almismo tiempo
o sobreviniera a una ¡ueva enfermedad a la inicialrnenle declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes
Condiciones Particu¡ares con el limlte máxlmo dg l2 pagos consecutlvos o
36 pegos altqmos en total y siempre que dicha situación de lncapacidad
Temporalocur.a durante la vigencia delseguro y haya transcurrido elperiodo de
carencia.

4.3. HOSPITALIZACIÓN
A los efeclos de la presente pól¿a se entenderá como hospilalizacióñ la

situación de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durants mfo do 24 horas
on un Gtablec¡m¡ento hospltalario en co¡d¡c¡ón de paciente, ya sea por
enrermedad o acc¡dente y con la fnalidad de someteBe a tratamientos médicos
o quirurgic¡s.
Estarán cubiertos por Hospilalización el Tomador/Asegurado:
. Oue en el momenlo de producirse el siniestro por ho6pitalización, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involunlaria del empleo ní
para la de incapacidad temporal, es decir aquellos Tomadores/Asegurados
que en el momento de producirse el s¡niestro no tengan ningún tipo de
relac¡ón laboral, ni porcuenta p.opia ni por cuenta aiena.

. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la
conlratación de baja laboral por razones de salud, ni hayan eslado de baja
por enfemedad durarte más de 30 dfas consecutivos en los 24 meses
anteriores a la adhesión.

4.3.I. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario de la presente póliza, de
producirse la hospitalización del TomadolAsegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dta6 de probada Hospltalizac¡ófi y una vsz
transcurridos los el pgriodo de carDnc¡a lnlc¡al. Los pagos sucesivos serán
por cada periodo completo de 30 días naturales consecutivos dicha situación.
De no pomanacd 106 7 dias consecutivoc, en g¡tuac¡ón do
Ho3p¡talizac¡ón, la ent¡dad aseguradora no abonará cantldad alguna.
La suma asegurada se abonará al Beñefc¡ario designado en las presentes
Condiciones Particulares con el llmite máximo de 12 pagos cons6cutivgs o 36
pagos a¡temos eñ totaly siempre quedicha situacjón de lnc¿pacjdad Temporal
ocura durante la vigencia del seguro y haya lranscurrido el periodo de carencia.

4.4. EXCLUSIOI{ES PARA LAS GARANÍ¡AS DE INCAPACIOAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No lieneñ la consideEción de Hospitalizac¡ón n¡ de lncapacidad Temporal y,

conseclr€ntemente, no §e pagará prestación alguna en aquellos sinieslros que
resullen o sean consecuencia de las siguientes situaciones:
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a) Enfémedades, les¡onss y complicaclonos caL¡sadas directa o
Ind¡rsctamente por voluñtad del Tomador/As€gurado o
derivadas de la real¡zación ds actos notodamenle lom€rar¡os
quo entrañon graves r¡esgqs para la salud.

b) El embarazg, pa/to o aborto as¡ como los perlodos de descanso
voluntarlo y obl¡gatoriq que procedan en caso d€
matornldad/patomldad.

c) Las produc¡das cuando el Tomador/AseguÉdo se encuentre
balo la ¡nfluencia del a¡cohol, drogas tóx¡cas o estupofaclentoG;
los quq ocuran en estado de perturbac¡ón mental,
sonambulismo o en dssaf¡o, lucha o ñña, excepto caso prcbado
de leg¡tlma d6tensa; asi como los dsrivados do una actuaclón
dsllcüva dol Tomador/Asogurada, declarada jud¡c¡almsnts, o su
raslstenc¡a a ssrdeton¡do,

d) Cualqulor enlormedad, dol€nc¡a, estado o les¡ón por la qus el
Tomador/Asegurado haya rec¡bido d¡agnóst¡cg y/o tratam¡ento
de un rñód¡co sn los l2 mssa{rantodores allnlclod6la cobenura
d. la presgntg póllza con anterioridad a la contratación a la
póliza, asícomo las socu.la$ producldas porslla6, así como los
delectos de nac¡m¡gnto y las enfermedadss congénitas.

e) Las ¡ntsryenc¡onos quirúrylcas y tratamlontos médlcos y/u
odontológicgs qug no Sean osenc¡algs por razonss mádicas y
soan domandados por ol Tomador/AsgguÉdo por rázones
ps¡cológ¡cas, p6r§oñales y/o ostéticag, slomprc que no se deban
a socuelas de accldent€s praducidog con pqstorioridad a la
fecha ds efecto do la coboÉura dol soguro.

0 Dolor lumbar, corv¡cal, dorsal, s¡cro y ciáüco, as¡ como
cualquler otro procoso patológico que teñga corflo
manilestación ún¡ca el dolor, salvo quo oxlstan evldqnclas
objgtlvadaG pof estudios mádicgs cqmplemontarios
(rad¡ologias, gammagrafias, e§cáner6s, T.A.C, etc.) que
demusstren la oxbtenc¡a de altoraclonos y leslones que

JuGtlflquoñ el dolor causa ds la ¡ncapacidad t6mporal.
g) Cofalsas, onfomodados pslqu¡álrlcas y mentales, lncluysndo ol

estrés, ans¡edad, doproslqñes y gfccciones s¡milarss, aun
cuando dlchas enformodades y atocclons8 hayan sldo
dlagnost¡cadas y tratadas por un médlco €Bpsc¡alista
(pslqu¡atra).

h) Las enlermEdades o los¡ones der¡vadas de la práct¡ca
profoslonaldo cualquior dgpoñe, de la part¡c¡pac¡ón en apuestas
o comp6t¡c¡ones, y de la práct¡ca como aflc¡onado o proteslonal
do actlvldades d6 alto doago, a5ícomo los acc¡dentgs dsr¡vados
de la cgnducc¡ón ds vsh¡cu¡os sin ol correspondionlo pelmlso
expodldo por la autorldad compstonte y los accidente§ aáreos a
excepción ds los vuslos comerc¡alss on línoa rogular auto zada.

l) Las cuGa de reposo, termaleg g d¡etát¡cas,
j) Aquellos Asogurados que o6tán porclb¡endo una p€ns¡ón de

¡nval¡deE o que estén tram¡tando en ol momento de la
contratac¡óñ dEI sogurc la ¡ncapac¡dad pomanonto absoluta.

4,5, INCOi¡IPATIBILIDAD DE GARANT|AS
Las cobsluras de Perd¡da lnvolunlar¡a dol Empleo, lncapac¡dad Temporal
y Hosp¡tallzación son excluyeñtos enlre si dspondiondo do la sltuac¡ón
laboral en la quo so oncuentro €l Tomador/Ageguradg gñ ol momento do
produc¡rae el s¡n¡estrg, por tanto cuando un Tomado¿dsogurado esté
cublorto pgr Pérd¡da lnvoluntar¡a dsl Empleo no podrá estar cublerto por
lnc¿pacldad Tgmporal, n¡ por Hospitali¿ación e igualmsnto en ol rosto d6
los supuostos sñ quo el Tomador/As€guBdo pueda estar cublofto por
lncapaqldad Temporal y Hosp¡tal¡zación.

5.- EXCLUSIONES COMUNES A TOOAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Benefcjario no lendrá derecho al cobro de las prestaciones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la contingencia se
produce, 0 se deriva o es conseqrenc¡a directa o indi¡ecla del

l. Los rlesgos qdraord¡narios suietos a rscargo obligaiorlo a lavor
delConsorc¡o ds Componsaclón do Seguros.

2. Los que no den Lugar por Loy Contrato do Segurq.
3. Los hochos defivados ds conflictos amado6, haya g no

precodldo declaración of¡cial do gusra.
4. Las consecuonclG dlroctag o lnd¡rqctas de la rsacc¡ón o

radlac¡ón nuc¡gar o contamlnaclón rad¡actlva.

5. Su¡c¡d¡o o la tontatlva dol rÍlsmo durante Ia primera anualidad do
soguro.

6. Los s¡n¡€tos causados lnlgnclonadamgntdvoluntjadamsnts o
por mala le del Tomador/Asogurádo. Las coriEgcuonclas de un
acto ds ¡mprudoncia tgmoÉda o negl¡genc¡g grave dol
Tomador/Asegurado, doclarado as¡ lud¡clalmontE.

7. Los slnlostros gcun¡dos como consscusnc¡a do temblores do
tisna, erupc¡ones volcánlcaa, lnundac¡ones y gtrgs fenómonos
sísmi6o6 o meteorológ¡cos do caácter oxtraordlna o.

8. Los producldos ant€s de la primera pr¡ma pagada,
9. Lgs Califlcados por el gob¡erno d6 la nac¡ón como Calam¡dad

Nac¡onal o catástrqfe así como spidsmias y pandsm¡as.
10. Las consgcugnclag de guerras o de otras circunstanc¡as

extraord¡narias y aquállos otros supueslos que longan la
cons¡doraclón de fueza mayor de acuo¡dg qgn lg prev¡sto en el
articulo 1.105 dol Cód¡go Civll.

7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima única duÍante cinco años a contar desde la fecha
de efecto del mismo.
El recibo de prima deberá hacerse efecl¡vos por el Tomador/fuegurado. Con
carácte. general, y satuo pacto en contrario esiablecido en ¡a póliza, elabono de
la prima se realiza¡á mediante domiciliación bancaria delrecibo. A estos efectos,
el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad Aseguradora el mandato
SEPA donde autorice la domicil¡ac¡ón del menc¡onado cobro. Será por cuenta
del fomador/Asegurado cualquier gaslo derivado del medio de pago util¿ado.
En cago dE lmpagods la prima únlca, olsoguro noenlraráen vlgor. En esle
caso, la Entidad Aseguradora quedará l¡berada de su obligación en caso de
siniestro.

8.. MODIFICACIONES Y ANULACIÓN OEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá real¿ar las
modificacjones que se eslablecen en elpresente apartado. Estas modifcaciones
una vez notifcadas y acepladas porla Entidad Aseguradora en un plazo máximo
de cinco dfas hábiles, supondrán la emisión de un Suphmento a la Pól¿a de
Seguro que una vezfrmado por el Tomador/Asegurado surtirán efecto desde et

dia de la solicitud.
Anulac¡ón d€l Seguro. Cuando se realice la amorlización total de la operación
de financiación vinculada al seguro dará lugar a la exlinción del mismo, prev¡a

devolución al Asegurado, por parte de la Enlidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida monos el lmporle conespgndlonte a los rscErgos e
¡mpusstos sat¡sfochos. LJna vez realizado elextomo de la prima, la Entjdad
Aseguradora quedará liberada de su obligacjón en caso de sin¡estro ql¡edando
extingu¡do el contrato de seguro.
Mgdlficaclón do la suma as€gurEda. La amortización anticipada parc¡aldel
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado a¡ reembolso de ¡a parte de la
pdma no consumida correspondiente a la paate amorti¿ada anlic¡padamente del
préstamo menos ol lmpono corrgspondlonte a lgs reqargos o ¡mpuostos
§atlatochos, contanuaMo vigente el presente contrato de seguro por reslo del
importe del préstamo pendiente de amortizar.
La Enlidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condiciones
de la póliza tras la amortización parcial realizada por el Tomador/Asegurado.

9,. OURACIÓN OEL gEGURO Y COBERTURAS
Elsegurotendrá una duracjón inicialde 5 años a contardesde la fecha de efecto
delmismo
La cobertura terminará y el derecho al cobro de las prestac¡ones cesará en
el momento en que tenga lugar el primero de los sigu¡entes eventos:

a) La lqcha en la cualtodas las c¿nt¡dades deb¡daE por e¡ Tq.
mador/Asogurado a la E¡ dad prgstamista por sl Contrato
dg Flnanc¡aclón v¡nculado a ssta póllza do sogurorueran re.
smbolsadaE a la Entldad PrEstamlsta.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

6.. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas apl¡cable al presente seguro será la especilicada en la Base
Técnica del seguro en cada momento y puesta a d¡sposición del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
A la prima que resulle de la ap¡¡cación de esta tarifa se le sumarán los impuestos
y recargo§ que sean en todo momento legalmente repercL¡tibles.
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b) Alcanzarse la fecha ds term¡naclón del Contrato de Flnanc¡a,
clón v¡nculado a esta póllza, aunque no s6 hubieran rcsm.
bolsado todaa las cantldad$ dEb¡das en v¡rtud del mlsmo.

c) Lalgcha qn que elConlralode F¡nanclaclón v¡nculadoa€sta
Pól¡za de seguro tem¡ne por cualquior causa,

d) La f€cha en la cual elAsogurado alcancg la edad de 67 años,
o en la techa on la que sg csas en toda actlvidad paofos¡oral

remuneÉda, o en la fecha do ,ubllaclón o de prejubllación
cualqu¡era quo soa su causa, oxcopto paaa la garantfa de

hqsptta¡¡zac¡ón.
e) La Ischa ds fallec¡miento o de declarac¡ón del oslado de ln-

capac¡dad Poñnanonto dql Asegurado en cualqulora de sus
grados o Gran lnvalide¡,

0 La locha en la que se produzca una subrogaclón, ce6lón dE

la pos¡clóñ o eualqu¡er trañsm¡s¡ón de los derechos y obl¡.
gaclono3 de las partss qus ¡ntgrv¡snsn sn el Contrato de F¡-

nanc¡aclón.
g) As¡rÍlsmo, la cobortura te.ñ¡nará on la fucha en la qu6 el

Asogurador haya pagado ol númorc máxlmo ds Proslaclo-
nos cons€cut¡vaa o altema§ por lncapacldad Tomporal, Hos-
pltalLaclón y/o Pérd¡da Tempol-al lnvoluniarla d6 Eñplqo
que 6e han fijado en osta póliz¿.

IO. CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN OEL SEGURO,
Du.ante la vigencia de la pól¡za, elcontrato de seguro sólo podrá ser rescindido
eñ elsupuesto de amortización total ant¡cipada de la operación de flnanciaoón
a la que se encuenlra vinculado el seguro. En estos casos se proc€de.á segun
lo esiablecido en el apartado I de las presentes Cond¡ciones Particulares.
En el supuesto de rescisión anticipada del seguro, esla tomará efeclo en el

momeñto en el que se c¡munique a la Entidad Asegumdora, devolvaéndose la
parle de Ia prima no consumida corespondiente en la que se produzca la

rescisión, quedando desde ese momento extingu¡da la ñliza y liberada la

Entidad Aseguradora desde ese momento.
La Enlidad Ageguradora podrá resc¡ndr el conlralo en los siguienles casos:

Por agravacióñ del riesgo. Una vez mmunicada esta circunslancia a la
Aseguadora, ésta podrá proponer una modiflcación del conlrato en un
plazo de dos meses. El Asegu¡ado podrá aceptaria o rechazarla en un
plazo de quince dias. TranscuÍido dicho plazo, en c¿so de s¡lencio o de
rechazo, la Enlidad podrá advertt de nuevo al A§egurado, dándole un
nuevo plazo de quince dfa§, transcuridos los cuales y en lo§ oc¡o dla§
siguientes comunicará alAsegurado la resc¡sión defnitiva. La Aseguradora
podrá, igualmerfe, rescindir el clnt.ato comunicándolo por escrito al

Asegurado dentro del dazo de un mes, a partir del dla en que tuvo
coñocimiento de la agravaciÓn del riesgo.

. De conformidad con lo eslablecido en el artlculo 15 de la Ley de Contrato
de Segurc si por culpa del tomador la prirnera prima no ha sido pagada. o
la prima única no lo ha sido a su veñcimiento, el asegurador tieñe derecho
a resolver élcontrato o a ex¡girelpago de la prima debida en vfa ejecL¡tiva

con base en la póliza. Salvo pac{o en contrario, si la prima no ha sido
pagada anles de que §e produzca el siniestro, el asegúrador quedará

liberado de su obligación.

Si el contrato no hubiere sido lesuello o exlinguido conlorme a los párafos
anledores. la coberlura vuelve a tener efecto a las veint¡cuako horas del dfa en
que el tomador pagó su pdma.

De acuerdo con lo establec¡do on el articulo 22 dé la Loy d6 Contratq de
Soguro las partas puodon oponorsg a la prónoga dgl contrato medlanto
una notlflcac¡ón osci¡ta a la ot¡a pan€, €lgctuada con un plazo d€ do§
me8€6 d€ ant¡c¡paclón a la concluslón dal período del seguro en curso
cuando la opos¡ción a la prórroga sea ojorcitada por la Entidad
Aseguradora o blen con un mos do antolac¡ón cuando la opos¡clón a la
prórroga sea sjscut¿d8 por el Tomado/Asogurado,

I1.. PAGO DE PRESTACIONES
t{o procodorá ol pago do laB pre3taclone8 8i el pago de lá prima ún¡ca nq
sg ha hecho oloctlvo.
lguahente para el abono de las preslaciones descritas en la preEente póliza el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibl o comprobañte del pago de la
correspondiente cuota del préstamo.

La Entidad Aseguradora garant¡za el abono de las preslaciones contraladas en
las condicaones que se estab¡ezcan en las Cond¡ciones Part¡culares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus méd¡cos, inspectores o
empleados visilen al TomadorAsegurado, debiendo permitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiaEs dichas visitas, como cualquier
averiguac¡ón o comprobación que la Entidad Aseguradora considere necesaria-
El incumpl¡miento de estos deberes se entenderá como renuncja al cobro de la
preslación, sa¡vo que no haya sido posible el llevalo a cabo por la oposición del
médico o personal facultativo en c¿so de siniestro por lncapacidad Temporal.
La documentación que la Compañia solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es la siguiente:

PEROIDA INVOLUI{TARIA DEL EMPLEO
En la apertura del slnlEstro
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida Laboral actualizada y complela que justiique al menos 30 dlas en

desempleo.. Carta de notilicación de desp¡do de la empresa, en papel de la empresa y
debidamente frmada y sellada.. Certilicado de Empresa y dos úllimas nóminas. debrdamenle firmado y
selládo.- Desglose de la liqurdacióñ e indemnización efecluada por la empresa, en
papel de la empresa y debrdamerfe fiÍ¡ado y sellado. Justilic¿nle corespondieñle al ingreso de la iñdemñIzacióñ.- En caso de S[./IAC/JUEZ. Acla de Conciliación, Demanda y Sentencia
Judic¡al.- En caso de E.R.E., autorización administrativa y coñunicacióñ de la
empresa al trabajador- Carta del SPEE aceptando el pago de la preslación con el periodo
reconocido.

- Recjbo del préslamo pagado a ia fecha del siniestro. Juslrfcante de la lrlula dad de la cuenla bancana donde rngresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documentac¡ón sustitutiva de la anterionnente relacionada o
que sea necesada para veriflcar su validez o alcance.

En la cont¡nuación delslnlestro:
- Justilicante de pago del SPEE y/o Vida laboral aclualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.

INCAPACIDAD TEMPORAL
En la aoonula del slnlestror
- Copia legible delDNl/NlE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acreditativo de estar inscr¡to en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Soc¡al y últ¡mo pago.

- Parles de baja que acredlen la inc¿paqdad lemporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Organismo Compelenle, que
Juslrfiquen al menos 30 dlas en incapacidad.- Hrslonal Cl¡nico o Certificado Médrco donde se detalle la fecha de
dragnóslico y causas de la enfermedad del Aseguraclo En el certificado
se hará constar especificamenle sr exislen anlecedenles relacionados
con las causas de la incapac¡dad y las fechas de diagnóstico de las
mrsmas,

- Además de lo anterior en caso de Hospital¡zación ¡nforme de ingreso y
alta hospitalaria.- Además de lo anterior en caso de Accidente cop¡a completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del cedificado emit¡do por la
empresa si se trala de Un accidente laboral.- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniest.o.- Justiflca¡le de la titularidad de la cuenla bancaria donde ingresar las
pre§tac¡ones.

- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriorrnenle
relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance

En la contlnuaclón delslnlgstro:
:--TáiGEf Erco n-fi ñáEl6ñ11E1á5aJa penód icos.- Reobo del préstamo pagado del mes que coresponda.
HOSPITALIZACION
En la aosnufa del s¡n¡6stro:
- Copia legible delDNl/NlE.
- Vida labo.al actualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sob.e la ioexistencia de situaclones de alta em¡tido por la
Tesorerla General de la Seguridad Social.

- Parte de hospitalización con especificación de la hora de enlrada y salida
del centro hospilalario quejustil¡que al menos 7 dfas de hospitalizac¡ón.

- ¡-listorial C¡fnico o Cerlillcado [,[édico donde se detalte la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el certificado
se hará constar especfficamente si existen antecedentes relacionaclos
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las
mismas.
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' Además de lo anter¡or en caso de Accidente copia completa de las
daligencias judiciales y/o atestado y/o cop¡a del certillc¿do emitido por la
empresa si §e trata de un accidente laboral.- Recibo del préstamo pagado a Ia fecha delsiniestro.. Justiñcante de la t¡tulandad de la cuenta bancaria donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anleriormente
relacionada o que sea nec€saria para verifi6r su validez o alcance

En la cont¡nuación delsln¡gstro
. Partes de hosp¡talización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado delmes que corresponda.

Si fuera procedente el rechazo de un siniesko con posterioridad a haberse
efecluado pagos con cargo al mismc, el fuegurador podrá repetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Benefciario por las sumas indebidamente
satisfechas más los intereses legales que correspondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que el Asegurador haya
recibido la documentac¡ón y las pruebas requeridas, por parte del
fomador/Asegurado o el Benefciario. En caso de que no se enlregara dicha
documentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.
tJna vez que la Entidad Aseguradora, haya recib¡do las pert¡nentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de lncapacidad
Temporal o Perdida lnvolunlaria del Empleo fúadas en la definición estab¡ecida
en la presente Póli¿a, pagará la suma asegurada con los lfmiles establecidos en
la página primera de las presentes Condic¡ones Particulares y sin perju¡cio de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciar elproced¡miento de reclamacjón desde
el momento en que se encuentre en situación de lncapacjdad femporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasla la pnmera de las s¡guientes
fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de

lncapacidad Temporal, Pérdida lnvolunlaria del Empleo u HospitalEación,
o deje de aportar ¡as pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuenka en dicha situac¡ón.

. La fecha en que a Ent¡dad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lnc¿pacidad Temporal, Perdida lnvolunlaria del
Empleo u Hospitalización que se han fjado en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Asegurado.a al Beneliciado eslablecido en las presentes Condiciones
Particulares.

12. RÉGIMEN DE RECLAMACIONES
12 1 El rég¡men de las redamaciones será el previsto en el artfculo 97.5 de la

Ley 2ty2015 de ordenac¡ón, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y rea§eguradoras y disposiciones concordantes.

'12.2 E¡Tomador del seguro, elAsegurado y el Benefciario o los Beneficiarios,
así como sus derechohabientes, están facultados para lormular quejas y
reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones de la Dkección General
de Seguros y Foñdos de Pensiones sondomicilio en elPo de la Castellana
no 44, 28046 Madrid y con página Web: U4d4jgsfplaDggg.Cg contra la
Entidad Aseguradora, siconsideran que ésta reali¿a prácticis abusivas o
lesiona los derechos deñvados del contralo de seguro.

12.3 En relación con lo aíteñor. se advierte qw, para la admisión ytram[ac¡ón
de quejas o reclamaciones ante el SeNicio de Reclamaciones, será
imprescindible acredilar haber formulado las quejas o rec¡amaciones,
previameñte por escrilo a¡ Area de Protección del Cliente de CNP
PARTNERS, y en su ca6o, @n posterioridad, al Defensor del Cl¡ente de
la Entidad tueguradora, o qLre haya lEnscunido el plazo legalmente
establecido sin que haya sido résuella por la Entidad.

12.4 ElArea de Protección del Cliente de CNP PARTNERS. domic¡tiado en
Canera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y con dirección de correo
electfónico protecciondelcliente@cnooartners.eu lramitará y resolve¡á
cuanlas queias y reclamaciones le sean formuladas por las peEonas
ante¡omente mencionadas, en primera ¡nslancia y tras su resoluctón por
dicho departamento podrá seguirse la lramitación ante el Defensor de¡
Cliente de la Entidad Aseguradora. D.A.DEFENSOR, S.1., domicitiado en
c,^,/elázquez no 80, 1oD. 28001 ¡./ladrid Tfno. S131M043 , Fax 913084991
reclamaciones@d¿¡efensor.org- La entidad aseguradora se
compromele a prestar la co¡aboración necesaria en la instrucción del
procedim¡entode resolucjón de lasquejas y reclamaciones y a aceptar las
resoluciones que el Debnsor del Clienle emita y que tengan carácter
v¡nqrlante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentac¡ón de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asl como su resoluc¡ófl, no obstaculiza la plenitud de tutela
judicial. el recurso a otro mecanismo de solución de coñflictos, ni a la

. protecc¡óñadministrativa.
El Area de Prolección del Clienle, actuará en la resolucón de las quejas y
redamaciones, de ac.uerdo con lo establec¡do en su Reglamento que estará a
disposición de los Asegurados en las ofc¡nas y en la u€b de la Entidad
Aseguradora. y que les será lacililad_o en cualquier momento..
13.- CLAUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCION OE DATOS
PARA TOMAOORES Y/O ASEGURADOS
De confomidad con lo previsto en la nomaliva aplicable en materia de
protección de datos, y especialrnente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeoy delConsejo de 27 de abñlde 2016 relativo a la protección
de las personas flsicas en lo qL¡e respecia al tratamienlo de datos personales y
a la l¡bre circulaciófl de estos datos y por elque se deroga la Directiva 9146/CE
(Reglamento General de Protecc¡ón de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequfvoca y pre{isa de lo sigu¡ente:
INFORN4ACIÓN BASICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:
Responsable deltratamlento de sug datos
CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP PartneG)
NtF A-28534345
+infoi infomación adicional

Finalidad del tratamionto d€ sus datos
F¡nalidad Princlpal"i suscripción y ejecuc¡ón de un conkato de seguro.
+info: infomac¡ón adicional

Lgglt¡mación para al tr¿t¡mlsnto ds sus datos
La basq [egal para el tratamiento de sus datos 03 la s¡scuc¡ón dol
contrato de sogurq en los términos que figuran en las Cond¡c¡ones de la
Póliza, asf como en la Ley do Conúato do Soguro y Loy do Ordsnaclón,
Supsrv¡s¡ón y Solvonsia de gnt¡dades aseguradoras.
+info: información adicional
flestlnatarios
Sus dalos podrán ser comun¡cados a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la prestación de servicios

relacionados con el contrato de seguro suscfito (por ejemploi p.oveedores

de CNP Partners para la prestación de algún serv¡cio relacionado con su
contrato, empresas tramitadoras de s¡niestros con quien CNP Partners
haya etemal¡zado dichos seN¡cios, perilos, etc..), con los que CNP
PartneE se compromete a suscdbir el correspondiente contrato de
tralamiento de datos.

7 l¡ediadores (agentes y/o coredores) que hayan ¡nlervenido en la

mediación de su cor¡trato.
/ Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el

cumplimiento de las obligaciones de supervisión y/o para gestión
administrat¡va y gestión centralizada de recursos informáticos.

Transferonclas lnügrnaclonalG prgv¡st6t Saleslorce.com E|\4EA
Limited y emp¡esas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa
proveedora de servicios ¡nformát¡cos de CNP Partners.
+infor infomación adicional
Dgrochos
Acceder, rectilicar y supdmir los datos, asf como otros derechos como se
explica en la información adicional.
+infoi información adicional
INFORTTIACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Rgsponsablg deltratam¡entg d€ sus datos
Oatos dE Contacto:
Domic¡lio: Canera de San Jerónlmo 21, 28014 Maddd
Ieléfonoi900801789
Correo Electrónicoi atencion@cnppartne¡s.eu
Oelegado de Protección de Oatos: dElÉs!@!!!pA¡!!9lssq
Fina¡¡dad dsl trat¿m¡onto

¿Con qué finalidad ü^atamos sus datos?
En concrelo, dentro de la "Finaljdad Principal", los Datos Personales serán
lratados para:

' Valorar, seleccionar y tadfcar los riesgos:
. En su mso, para la real¡zación del test de idoneidad y conveniencia,

asl como en su c¿¡so mantener actualizados sus datos para este fin;
. Suscribir, cumplir y exigir el c.r.rmplimiento del contralo de seguro:
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. Gestionary dar seguimiento admin¡stBlúo al contrato de seguro hasta la
elincjón de las obligaciones jurldicas de las partes bajo el mismoi. Presentar al cobro las pñmas que deba abonar el Tomador balo el
contrato de seguro y emitir reciboG relativos a las mismas;

. Tramitación de los siniestros (incluyendo prestación de servicios por
terceras empresas mnfatadas por CNP Partners para el cumplimiento
delcontrato de seguro,la peñtaciónde los dañosy en su caso, ¡iquidacjón
de los siniestros a través de las empresas a tas que se hayan
externali¿ado tales func¡ones);

' Gestlón de quejas y reclamac¡ones:
. Registro de pólizas, s¡n¡estros. provisiones técnicas e invesiones;
. Reali¿ar evaluac¡ones del riesgo, solvencia y posible fraude de forma

previa a la suscripción delcontrato de seguro o en cualquier momento de
la vigencja del mismo, induyendo, habida cuenta del interés legitimo que
ostenta la Entidad Ageguradora, la consulta y cruce de los Datos
Personales con fchero6 comunes para evitar fraude en el segurc y con
ficheros sobre solvenc¡a patrimonial y crédiloi

. Cumplir con obligac¡ones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obl¡guen a la Enlidad Aseguradora a ¡dentificar a¡ Tomador o cuando su
tÍatamiento esté basado en una hab¡litación legal;

. La realización de esludios de técnica aseguradora en anál¡sis de
mercados objetivos y perfilados con ñnes acluaiales para ta

delem¡nación de la prima en la suscripción del contrato de seguroi
. Gestionat en su cáso, de forma centra¡izada los recurcos infoÍnáticos

(aplicaciones. servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o
para lines adminislrativos intemo§ dentro del m¡smo grupo de empresa§
alque pertenece CNP Partners.

' Remitide comunicacjones comerc¡ales sobre los productos de CNP
ParlneB similares a los contratados a favés de correo postal y/o llamada
lelefónic¿.

¿Quá taatam¡eritos ad¡cionales podemos reallzad
Adicionahente:
/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser katados para rem¡t¡rte ofertas

comercia¡es de CNP Partners por medios eleclrónicos, asi como
información sobre productos d¡slintos a los contratados, informac¡ón sobre
las acciones de marketing que CNP Partne6 vaya a llevara cabo (entre las
que podrán f¡gurar, campañas, proyedos, sorteo§, concursos, eventos de
cualquier tipo y temática), la realizacjón de encuestas de satishcrióñ y
envlo de neu/slefers (todo ello incluso pormedios electrónicos).

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perf¡es con fines cofierc¡ales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferenc¡as y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
cornunicác¡ones cornerciales, diseñEr productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Durante cuárito üempo lrataEmos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conseNarán mientras se mantenga la
relac¡ón merc¿nt¡|. salvo que revoque su consentim¡ento o se hub¡era opuesto
con anlerioridad, en su caso y una vez llnal¡zada, durante el plazo de
conservación legalmente estab¡ecido. Puede consultar en dJalquier momento
dichos plazos enviando un coreo eleclróni@ a cualquiera de las direcciones de
coneo electrón¡co e§tablecidas en Dalos de conlaclo del Responsab¡e de
Tratamiento.
/ Si ha dado su consentimienlo, podremos tratar sus datos paaá remitile

ofertas comerciales de CNP Partnerc por med¡os electónicos, asf c¡mo
informacjón sobre productos distinlos a los contratados, információn sobre
las acciones de ma*eting que CNP Parherc vaya a llevara cabo (enlre los
que podrán ñgurar, €mpañas, proyeclos, sorteo§, concursos, evenlos de
cualquier tipo y temática), la real¿ación de encuestas de salisfacción y
envlo de news¡etters (todo ello incluso por medios electrón¡cos).

r' Si ha aceptado, podremos tratar sus datos pata la elaboración de perlles
con fñes comerciales y de marketing con el objeto de conoc€r su§
preferencia§ y necesidade§ y, en §u caso, y entre otras, adecuar las
comunicac¡ones comerciales, diseñ¿r produclos en base de dic¡as
prefercncias y necesidades.

Los lratamientos establecidos en los dos pánafos anteriores podrán llevarse a

cabo hasta que nos solicjie su oposicjón de corformidad con lo establecjdo en
el apartado "Derechos: ¿Cuáles son $us derechos cuando nos facilita sus
datos?" iñdicado en este documento de info adicional.
Legltlmaclón para eltratamlento de sus datos
¿Por qué podomos tratar sus datos psBonales?
Sus datos podrán ser lratados para la ejecuc¡óñ de su confato de seguro

En caso de negativa a facil¡tar dichos datos o a que sean tralados, no será
posible la celebración del c¡nlrato de seguro y/o gestión del corfrato.
Adicionalrnente, sLs datos serán tratados por tos sigu¡entes motivos:/ Si ha aceptado la c¡áusula del tratamienlo de sus datos para recibir

ofertas comerciales de CNP Pa(ners por medios electrónicos asfcomo
informaoón sobre productos d¡stintos a los coñtratados, para informarte
sobre acciones de marketing (entre las qL¡e podrán figurar campañas,
proyectos, sorteos, conoJrso§, eventos de cualquierlipo y temát¡ca) y/o
rea¡ización de encuestas de satisfacción y ne'¡/sletters (todoello ¡nduso
por medios electrónicos), sus datos serán tratados para dichas
f¡na¡idades.

r' Si ha aceptado, la cláusula para et t.alamiento de sus datos para la
elaboración de pe.Rles con fnes comerciales y de marketing con el
objelode conocersus preferenciasy neces¡dadesy, en su caso, yenlre
otras, adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar produclos en
base de dichas preferencias y necesidades.

Asf mismo, podremos tratar sl§ dalos para el cumplimiento de una
obligación legal, de acuerdo con lo establecido en la normativa que aptique
al conlrato de seguro suscrito, entre otras, ta Ley de Contrato de Seguro,
Ley de Ordenación, Supervis¡ón y Solvencia de Entidades Aseguradoras y
su Reglarnenlo de desanollo, Ley de [4ediación de Seguros, Ley de
Cornercialización a distancia de seÍvicios ñnancieros, Reglamento
Delegado (UE) 201335 de la Comisión, de 10 de Octubre de 2014, por el
que se completa la Dkectiva 2009/13€t/CE, a§l como los Reglamentos
comunitarios de ejecución de Solvencia ll, Directiva UE 2016/97 sobre
distribución de Seguro§, Reglarnento UE, No 1286/2014, de m de
noviembre de 2014, sobre los documenlos de datos tundamentates
relalivos a los productos de inverción minoñsla vinculados y tos productos
de inve.sión basados en seguros, en su caso, Real Decreto 1588/1999, de
'15 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento sobre ta
instrumentacjón de los comprom¡sos por pensiones de las empresas con
los lrabajadores y beneficiarios, asl como cualquier otra Ley que se
promulgue en un futuro y que afecte al contrato.
Aslmismo, se podrán tratarpa¡a los casos en que exista un ¡nterés legltimo
Por Parte de la aseguradora.
Ele3tlñatar¡os

¿A qulén sE le va a comunlcar sus dato!?
Además de lo ¡ndicado, si ha ac€ptado la cláusula de comunicac¡ón de los
dalos, sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que
pertenece CNP PARTNERS para oÍecerte informac¡ón comerciat sobre
productos de seguro, intermediación a través de irfemet, y p¡anes de
pensiones, informarle sobrc acciones de market¡ng (entre tas que podrán
flgurar campañas. proyectos, sorteos, mnculsos, eventos de cualquiertipo
y temática) aslcomoenvlode news¡etters, por cuatquier medio (entre otros,
postal. teléfono, e-mail):. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,

' CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
S¡ no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamente los tend.á CNp
PARTNERS,
Asf mismo, sus datos podrán ser comunicados en c¿so de cesión de
cartera, fus¡ón, escisión y transformación.
La transferencia lñtemacional de Datos a las empresas del Gtupo
Salesforce, solo se llevará a c¿bo siempre y cuando las mismas estén
incluidas en el ámbito de las Nomas Corporativas Vinculantes de¡ Grupo
Salesforce, que ofrecen un n¡vel de protección equiparable al español y
contarán con todas las garantlasy med¡das para salvaguardarla segurtdad
de sus datos.
l\¡antendremos aclualizada la información sobre kansfeEnc¡as
intemacionales qlre se vayan a tealizar en un futuro en nuestra webi
htlps:/^,vww.cnppartners.es/politicad+privacidad/
Dsrcchos
¿Cuáles son sus dorechos cuando nos tacitita sus datos?
Cualquier peEona t¡ene derecho a conocer si CNP Pañners está tGtando
datos personales que les concieman o no.
Las personas interesadas t¡enen derecho a acceder a sus datos personales
(derecho do acc€so) asf como a solicitar la rectificación de los datos inexactos
(derecho do roct¡fcaclón) o en su caso, su supresión cuando, erfre otros
motivos los datos ya no sean necesados para los fnes qL¡e fueron remgidos
(derecho de supresión).
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CONCEFIO POR EL CUAL SE ASECURA Por silarÍ¡,¿

CONDICIONES PARTICULARES
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En delerminadas circuñsta ncias, los ¡nteresados podrán solicitar¡a limitación del
tratamiento de sus datos, en cuyo caso, únicamenle los consetuaaemos pala el
ejercicio o la defensa de reclamacjones (derecho a la l¡mftaclón del
tratamlEnto).
Eñ dotem¡nadas clrcunstanclas y por motfvos rolac¡onados con su
altuaclón particular, los ¡nt€rssados podrán opqnerse al tratam¡ento de
sus datos. CNP Partngrs dolará dE trataf los datos, salvo qu€ obede¿can a
motivgs legit¡mos o elejerc¡c¡o o dslsnsa do pos¡bles rsclamac¡ones.
De ¡gual modo, liene derecho a revocar su consenlimienlo (derecho de
revocác¡ón dol consenl¡mlento)
En elcaso de que solicitela porlabilidad desusdatos a otraenlidad aseguradora
(d€recho a la poñab¡l¡dad ds 106 datos), se podrá realizar, pero siempre que
cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y
cuando la empresa a la cual deben ser comuñicados sus dalos tenga operativa
la plataforma para poder elecúar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán
realizar si afectan a dalos de salud o se kalen de seguros colectivos).
Puedes ejercer lodos estos derechos a través de la siguiente dirección de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnppartners.eu indicándonos que es lo que necesila en
relación con sus datos.

S¡ p¡efiere enviamos su petlc¡ón por correo ordinar¡ol

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Cliente
Ca.rera de San Jerón¡mo no 2l
28014 ¡,4adrid

Por favor. no olvide ind¡car que se pone en contacto con nosotros en
relación a la proleccjón de dalos personales.

Si no respondiésemos safsfac{oriamente a sus peticiones o quiere
prcsentar una .eclamación lo puede hacer a lravés de email
orotecciondelcliente(Ocnooarlners.eu o a t¡avés de un escrito en el

domic¡lio antes ¡nd¡cado pero dirigido alArea de Protección del Cliente. En
lodo caso, puede acudir a la agencia española de prolecc¡ón de dator que
es la aúoridad encargada de velarpor elcumplim¡ento de sus derechos en
esta maleria En su página v¡9b puede encontrar informaclón adicional y
complemenlada sobre todos estos derechos, le adjuntamos un link a su
oáoina v¡eb : httos://www.aqod.es/oortalwebaood/index-ides-¡dohp.Dho

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA It'/FORMACION QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE OUE ESfÉ DE ACUERoo, AcEPTE
LOS OISTINTOS TRATAI1IIIENTOS DE SUS OATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

DEbs autorizar el uso de Sus datos do Ealud gn caso de alnlestro. para la tramltaqlóri. perllaclón v l¡ou¡daclón dol migmo. dado oue de
lo contrar¡o no se oodrá olecutar el contrato:

¡ Acepto, conforme a lo anler¡or, al tratamiento de los datos de salud para la ejecución del contrato por la propia aseguradora o a través de un
proveedor de CNP Partnerc para la lramitac¡ón y liquidación del sin¡estro.

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser tratados para remitirle ofertas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, asÍ como infor-
mación sobre produclos dislinlos a ¡os coñlratados informacjón sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo de
cualquier lipo (enlre otras, campañas. ptoyectos, soñeos, concursos. evenlos de cualquier tipo y temática), la realización de encueslas de satis-
facción y envlo de new§/e¡ters (todo el¡o incluso por medios electrónicos).

tr Acepto el tralamiento de mis datos para recibir ofertas comerciales por medios electrón¡cos, información sobre ploductos d¡stintos a los con-
tratados, sobre acciones marketing, realización de encuestas de satisfacción y envío de newsletter§ (todo ello ¡ncluso por medios electrónicos).

tr Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para fnes comerciales y de market¡ng y
recepción de newsletters (por cualquier medio).

Si acepta, sus datos podrán ser kalados para la elaboración de perfiles con f¡nes comerc¡ales y de markelíng con el objeto de conoceÍ sus
preferencia§ y necesidades y. en su caso, y entre otras, adecuar las comunicaciones comerciales, digeñar productos en base de dichas preferen-
c¡as y necesidades.

tr Acepto el tralamiento de m¡s datos pa¡a la elaboración de pe.files con fines comerciales y de marketing
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> Si acepta lo §iguiente, sus datos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners, para que le puedán ofrecer
informac¡ón comercial sobre sus productos y servicios, realización de acciones de marketing de cualquier tipo (entre oiras, campañas, proyectos,
§orteos, concurso§, evenlos de cualqu¡er t¡po y lemática). as{ como envfo de ne¡l§/elte6, por cua¡quier medio (enlre otros, postal, teléfono, e-
mail). +info: información ad¡cional
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CONCESÍO POR EL CUAL §E Á§EGURA: Pd esla

El prosonte conrab se dgo por laa CONoICIONES GENERALES, por las oONDICIONES PARTICULARES y por tqs anexG y Apóndtcos que emitá ta
Entidad Aseguradora, y que, sn su con unto, constltuyen el Contrato ds Seguro, cáreclendo de valor y efecto por Eeparado. Las cláusulas do las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, modificadas por estas CONDICIOt{ES PARTICULARES. En caso de dtscrepanc¡a ent.e to
ostabloc¡do on laa CONDICIONES GENERALES y lo pactado on las CONoICIONES PARÍICULARES, prevalec€rán éstas sobre aquá as, satvo que dicha
dlscropanc¡a derlve de paclos contñr la lgy, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho. lgualmente las presontes
CONDICIONES PARICULARES son emltldas tomando como base las dsclarac¡onos dellomador, €l cuesüonarlo méd¡co o en caso de ser asi requef¡do
pof la compañ¡a asgguradora de acuordo con las pruebas que s€ conslderen necssarlas para una corr€cta valgritc¡ón dsl riosgo.

A los ef€ctos de lo dispucsto en los articulos 122 y s¡gul6nto6 R€al Decroto 1060/2015, de 20 de nov¡ombro de Ordqnaclón, Supervis¡ón y Solvonc¡a de
laa Entldades Aseguradoras y Reaseguradoras, ambos ¡nclu¡dos, slTomador dol seguro reconoce haber reclbldo, en la m¡sma l6cha y con ant€rior¡dad
a la cslobraclón del presontg contmlo, Nota lnformatlva comprens¡va de todos los aspectos aolatlvos al pr€senté seguro qug se contomplan on los
c¡tados precaptos rgglamgítarios.

El Tomador del Seguro declara exprcsamente, con su ,irma al pi€ del presentg documento, rúclblr junto a estás Cond¡c¡ones psrt¡culares, las
Condic¡on€ Ggnsralgs, y dgclara sxpr€samente acsptar y entondor todas y cada ura de las €xclusiongs y cláusulas l¡m¡tat¡vas de los dgrochos d€l
Asegurado contonidas en 6l pre6eñt6 condlcionado y r€saltadas en lgtra "negr¡ta", dojando constancia exprosa d6 hab€rlG oxam¡nado dstonidamento
y de mostrarss plenamentg conformo con las m¡smas.

EL TOMAOOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENIES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESOUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAD.

LEido y conformo,

Hecho pordupl¡cado, en ll hgJag ¡ngeparabl€s expedldas porambas caras, on BADAJOZ, a 27 de Dlciembro do 2021

EL ASEGURADO

D. Santiago Domínguoz Vacas
Director Gsneral Adjunto

CONDICION ES PARTICU LARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

LA ENTIDAD ASEGURAOORA=+
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PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo dlrecto SEPA
SEPA Dircct Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Reference

207253001 00004600000001 3901

Nombre del Deudor/es
Name of the Debtot(s)

DATOS DEL DEUDOR

EDUARDO BARRIL IUERINO

Número dé cuenta lgAN del Deudor
Accou¡1t ñumber |SAN ofthe Debtot

ES80 3001 0046 7646 2001 4659

§WFT / BIC

BCOEESI\¡I\¡OO1

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,

ldent¡ficaclón del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IMPORTANTE: El déudor qued¡ ¡ñforn¡do qué, .l ldenllf¡.¡dor dcl Acrccdor r.i.rcncl¡do cn .rc M d¡to pu.d. d¡f.r¡r, por €l (¡mblo del Códlgo de Nego.lo (Süfllo)

d€lmlimo, ñi perju¡c¡o alguno.n lor lnt.É!.r dcldcúdor.

Nombru de la callc y númlro
Strcet Name arrd nuñber of thc Crcd¡tor

CARRERA DE sAN JERóNtMo. 2i
códlgo postal / cludad
Postal Code / Clty
28014 [rADRtD

Palr
Country
ESPAñA-sPAtN

[,ledíante lá f¡rma del presente formular¡o dé Ordén de 0oñiciliacrón, usted autoriza a CNP PARÍNERS dé Seguros y Re¡seguros, S.A. a énviar órdenes a su

entidad financi€ra, para ¡deuder en Eu cuenta los importes qu€ 5€ devenguen como rons€cuenci¿ de este contrato y, asimismo, autoriza a su entidad

financiera para (argár en ru cuentá loe importes debidamente notificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reáseguros, S.A, Coño parte de sus de.echos. el

deudor está legitim¿do al reembolso por su enridad en los términos y condiciones d€l contrato suscrito con la misma. La soli.itud de reembolso deberá

efestuarse dentro d€ las ocho s€mañas que sigl,¡e. a lá fe<h¡ d€ adeudo €n cuenta. PLr€de obteñer inforñación adicion¡l sobre sus der€chos €n 9u €ntidad

Ey sigñing th¡s mnd¿¡¿ forñ, Wu ¿ulhoize CNP PAR|NERS de 
'egub, 

y Reategu.ot, S,A,¡o teñd ¡ri¡ructlotls Ioyau¡ ba¡k Io d¿bh yoüa.couht lhe ¿ñoontt tha. ac.rue at a rcsult
of ¡hls .ontr¿.|, end alto you ¿u¡hor¡z¿ ytr beok to d.b¡¡ you. a..oun¡ ¡n a..ordañ.c úith ¡h. inttructioni duly ¡ot¡ti.d froñ CNP PAR|NERS d. Ségu.ot y R.zt.gu¡o', S,A. At pan

tot11¡he da¡¿ on whl¿h yout accoun¡ r/as deh¡ted, yout rlqhts rcg¿rd¡nq ¡he n¿ndale are exple¡ned ¡n ¿ st¿¡emenl tha¡ you c¿¡ obta¡D fm¡n you¡ bank,

Tlpo de pago: Pago recurrente
fype of pay¡nen t: Recutrant payfnaú

Lugar Fecha fDo[.i[1AAAA)

DaTE (DDMMWW)

27 t12t2021

Flrma del deudor
S¡gnature of ahe Debtot

Por favor d€volv€r a: CARRERA DE sAN IERóN|Mo, 2I - 28014 MADRID

Please, retun to Cteditor address

qemplar para el Acreedor

cNP PARrñERS DE sEcURos Y RE^STCLROS. S A - Cud! d6 Sü ,6óf,iño. 2 I - 2r0l{ ,'úatiRlo irsp¡Ñal - r * ¡lql:r¡r¡oo
RMd.Mldñdr@04319,Iürc3.9§l.r*l'&lL'bmdcSe'.¡l¡ds,lonol95hó¡r'132*0 lrt l{}ilF Al3Jl¡1.1J Chv. A¡tr¡(¡ DCSrP C0119<0001

CNP
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|¡OXSRE DE tl ¡SEGUi¡DOF )CNPP ¡TNERS DE SEGURoS Y FE SEGIRoS SA domcl¡d¡.0Cnrad.Sn¡J nm 2r.?3011M¡drdlElp¡ñ¡l
flEoIADORC¡JALMENoF¡LtuoOBWSL,d@Erad.úAvd.§áA¡kior¡-06?¡0Al@dráliol8adálo¿'Esoá¡a

¡ATURALEZA oEL RIESCo CU6lEf,T0 No Viia
@tlC!¡fo POF EL CUAL SE ASECIIFA Pú tus, oroga

odontológlcos que no ssan essnc¡al€ por razonss¡ méd¡cas y
sean demandados por 0l Tomador/Asogurado por razonqs
ps¡cológ¡cas, personal€s y/o estát¡cas, siempre que ro se deban
a secuola§ de accidentes producidos con postorior¡dad a la
fecha ds sfecto ds la cobertura dol seguro.

0 Dolor lumbar, co ¡cal, dorsal, sacro y c¡átlco, as¡ como
cualqu¡sr otro proceso patológ¡co qug tgnga como
man¡festación ún¡ca el dolor, salvo que existán ev¡denc¡as
objet¡vadas porsstud¡os méd¡cos complonontarios (rad¡olog¡as,
gammagrafas, escánerss, T.A.C, stc.) quo domuostren la
oxlstoncla de alts,aclonos y lsslonos quo Just¡flquen el dolor
causa d€ la ¡ñcapacldad tqmporal.

g) Cefaleas, enformedades ps¡qulátr¡cas y mentales, incluye¡do el
ostrés, añsiodad, depre3iones y alecclonos sim¡larss, aun
cuando dlchas onlgrmedados y afecc¡ones hayan sido
d¡agnostlcadas y tratadas por un mád¡co espoc¡allsta
(psiqulatra).

h) Las snfermsdades o lesiong6 der¡vadas d€ la páct¡ca
proles¡onal de cualquier d6pgrte, de la partic¡pación en apuostas
o compeücionss, y d€ la práct¡ca como af¡clonado o profe6lonal
ds actlv¡dades do alto rlosgo, así como los accldentes derivado§
dé la conducción de v€hiculos sin el corrospondiente pofm¡so
exped¡do por la autoridad competente y lqs acc¡denles aéreos a
oxcepclón de ¡os vuolos comorc¡alos en linoa rsgular autorlzada.

l) Las curas de roposo, tefmalss o dietét¡cas.
.¡) Aquellos Asogurados quo oslén porclblondo una p€nsión de

lnval¡dgz o quo estén tramllardo €n ol momonlo de la
contratac¡ón del seguro la lncapacidad pennaneÍt6 absoluta.

Exclus¡ones comunes a todas las qarantias

Asimismo, el Benefciario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones
por Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la
contiñgencia se produce, o se deriva o es consecuencia directa o
indirecla dei
a) Los rigsgos extraord¡narlos sujetos a rocargo obl¡gatorlo a favo.

del Consorcio do Componsac¡ón ds Soguros.
b) Los qus no den Lugar por Ley de Contrato de Soguro.
c) Los hechos derivados de confllctos amados, haya o no

precgd¡da d€clarac¡ón oflclal dE guerra.
d) Las consecuenc¡as directas o ¡nd¡rectas de la reacc¡ón o

.ad¡ac¡ón nucl6ar o contarnlnación rad¡act¡va.
e) Suic¡dao o la tentat¡va del mismo durante la pr¡mora anualldad ds

§eguro.
0 Log sin¡€stros causados intonc¡onadamqnto/voluntadamontg o

por mala fo dol fomador/Asegurado. Las consecuenc¡as de un
acto do ¡mprudoncla temolarla o nogl¡gencia grave del
Tomador/Asogurado, declarado asi judicialm6nte.

g) Los slnlestlos ocurrldos como consecuencla de tgmbloros do
tiora, srupclono6 volcán¡cas, ¡¡undac¡qnes y otros fenómenos
sfsñlcoG o mgtgorológicos de caÉcler oxtraord¡nario.

h) Lo6 produc¡do3 antes de la pr¡mora prima pagada.
¡) Los Gal¡l¡cados por el goblemo do la naclón como Calamidad

Naclonal o catástrofe, as¡ como ep¡dom¡as y pandem¡as.
J) Las consecusnclas de guerras o de otras c¡rcunst¡nc¡ag

ofraord¡na.ias y aquóllos otros supuestos qus tengar la
consldeEc¡ón dE fuer¿a mayor dq acuerdo con lo provlsto en el
arlículo 1.105 del Cód¡go C¡v¡1,

7.. PRIMAS OEL SEGURO

IO.. CESIÓN Y PIGNORACIÓN DE LA PÓLIZA.
Esta modalidad de seguro no perm¡te la ces¡ón n¡ la pignoración de la
pól¡za a lerceros.

II..CONDICIONES PARA L.A RESCISIÓN DEL CONTRATO DE
SEGURO

Durante la vigencia de la póliza el cont¡ato de seguro sólo podrá ser
rescindido en el supuesto de amort¡zación tolal anttc¡pada de la operación
de financi¿dón a la que se encuentra vinculado el seguro. En estos casos
se procederá según lo establecido en el aparlado I de las Condiciones
Parliculares.

En el supuesto de rescis¡ón anücipada del 6eguro, esta toma.á efeclo en
el momento en el que se comunique a la Entidad tueguradora,
devolviéñdose ¡a parte de la prima no consumida correspondiente a la
meñsualidad en la que se prodLqca la rescis¡ón, quedando desde ese
momento eliñguida la póliza y l¡berada la Entidad Aseguradora desde
ese momenlo.

La Entidad Aseguradora podrá resc¡ndir el conkalo en los s¡guientes
casoSl

Por agravación del riesgo. Una vez comun¡cada esta c¡rcunstancia a
la Aseguradora, ésta podrá proponer una modifcación del contrato
en un plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceplarla o
rechazaÍla en un plazo de quince dfas. Transcunido d¡cho plazo, en
caso de silencio o de rechazo, la Entidad podrá advertir de nuevo al
Asegurado, dándole un nL€vo plazo de quince dlas, transcurridos
los cuales y en los ocho dfas s¡gu¡entes comunicará al Asegurado la
rescisión defnitiva. La AseguradoÍa podrá, igualmente, rescjndir el
contrato comunicándolo por escJito alAsegurado dentro del plazo de
un mes, a partir del dla en que tuvo conocimiento de la agravación
delriesgo.
De conformidad con lo establecido en el arlfculo'15 de la Ley de
Contrato de Seguro si por cúlpa del tomador la primera prima no ha
sido pagada, o la prima única no lo ha sido a su vencimiento, el
aseguradortiene derecho a resolver el contrato o a exigir el pago de
la prima debida en vfa ejeculiva con base en la póliza. Salvo pacto
en conlrado, si la p.ima rÉ ha §ido pagada antes de que se
produzca el siniestro, el asegurador quedará liberado de su
obligación.

El seguro se contrata a pr¡ma únlca durante c¡nco años a contar desde
la fecha de efecto del mismo.

8.- PARTICIPACIÓN EN BENEFICIOS
No se conceden derechos de Participación en Beneficios

9,. DERECHO DE RESCATE Y REDUCCION DE LA PÓLIZA
La póliza no otorga derecho de rescate ni valor de reducción.

Si el conlrato no hubiere s¡do resue¡to o extinguido conforme a los
párrafos anteriores, la cobertura vuelve a tener efecto a las
veint¡cualro horas del dja en que el Iomador pagó su prima.

De acuerdo coí lo ostablscido en el articulo 22 de la Ley do Conhato
de S€guro 16 part6 pusden oponerae a la prórroga det contrato
med¡ante una notil¡c¿ción escrlb a la otrd parte, ohctuada con uri
plazo de dos rnosos d€ ant¡clpac¡ón a la concluslón dol poriodo del
seguro en cu¡so cua¡do la opos¡c¡ón a la prórroga sea Ejorcltada
por la Entldad AEgguradora o b¡en con un mos de antglaclón cuando
la opos¡clón a la prórroga gsa €¡scutada por al Tomador/Asegurado.

12.- RÉGIMEN FTSCAL (Vtgonto en et momento de om¡sión d6 ta
presente Nota lnformatlva para las personas flslca§, pueden
exist¡r diforoncias para algunos terrltorlos.)
A reserva de las mod¡ficaciones posteriores que se puedan producir
durante la vigencia del contralo, el mismo quedará sometido a ¡a
normat¡va fiscal española y, en concreto, a la Ley 35/2006 de 28 de
Noviembre del lmpuesto sobre la Renta de las personas Ffsicas
(IRPF) y al Reglamento del tmpuesto aprobado por Real Decrelo
439/2007 de 30 de marzo y demás dispos¡c¡ones concordantes que
las complementen, modifiquen o amplfen.

Todos los kibutos que graven et contrato de seguro y que sean
legalmente reperculibles, serán por cuenta del fomador-Ásegurado o
de/los Benefciario/s, según proceda. Los impuestos y recargoa que se
deban por razón de este conlralo tributarán conforme a la iegisiación
vigenle en cada momento siendo por cuenta del tomador/aseauEdo o
de los beneflciarios según proceda.
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CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. hace enlrega
de la presente Nota lnformaliva al potencial Tomador/Asegurado del
contrato de seguro denomiflado «Protecc¡ón Hipotecador, con
anleñoridad a la celebración del mismo, en cumplimiento de lo
eslablec¡do en los arllculos 122 y siguientes del Real Decreto 1060/2015,
de 20 de Noviembre, de ordenación, supervisión y solvenc¡a de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras.

I. DENOMINACIÓN SOCIAL Y FORMA JUR¡DIGA DE LA
ENTIDAD ASEGURADORA

CNP PARÍNERS 0E SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., inscrita en el
Registro de Entidades Aseguradoras por Orden [4inisterial de 13 de
Septiembre de 1978 con elnLrnero C-559 con domicil¡o sodal en Canera
de San Jerónimo 21, 28014 lradrid, es q!¡en asume la cobertura de los
riesgos objeto de este contrato y garañtiza el pago de las prestaciones
que cofespondan con aneglo a las condicione§ delrnismo.

El control de la aclividad de CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A. (en adelante CNP PARTNERS) coÍesponde al
l\¡¡nisterio de Economla y Empresa del Estado Español, a través de la
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.

2. REGULACION LEGAL Y REGIMEN DE RECLAMACIONES

El régimen de las reciamaciones será el previsto en el arliculo 97.5 de
la Ley 2012015 de ordenación, supervisión y solvencia de las
enlidades aseguradoÍas y reaseguradoras y diEposiciones
concordantes.
El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneflcia¡io o los
Benel¡ciarios, asf como sus derechohabienles, están facullados para
formular quejas y reclamaciones ante el Servicio y Reclamaciones de
la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el Po de la Caslellana no 44, 28046 ¡Iadrid y página webl
www.dasfu .mineco es/reclamaciones/index.asp conlra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésla realiza prácticas abusivas o
lesiona 106 derechos derivados del contrato de seguro.

En relación con lo anlerior, se advierte que, para la admisión y
lramilac¡ón de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será imprescindible acreditar haber formulado las
quejas o reclamaciones, previamente por escrito al Area de Protección
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterloridad, al
Defensor del Clienle de la Enlidad Aseguradora, o que haya
lranscurrido el plazo legalmente establecido sin que haya sido
resuella por la Entidad
El Area de Protección del Clieñte de CNP PARTNERS. domicilado en
Carrera de San Jerónimo. 2'l - 28014 l\rADRlD, y direcc¡ón de coreo
electrónico protecciondelcliente@cnppartners.eu tram¡la.á y resolverá
cuanta§ que]as y rcclamaciones le sean formuladas por las personas
anteriormente mencionadas, en pdmera inslancia y tras su resolución
por dicho departamenlo podrá seguirse la tramitación anle el Defensor
del Clienle de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR. S.L.,
domiciliado en c¡y'elá¿que¿ no80, 1oD, 28001 Madrid Tfno. 913104043
- Fax 913084991 reclamaciones@da-defensor.org. La eniidad
aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesaria en la
instmcción del procedimiento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor del
Clienle emita y que tengan carácler vinculante para CNP PARTNERS.

La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asl como su resolución, no obstacul¡za la plenitud de
tutela judicial, el recurso a oko mecanismo de so¡ución de confictos,
ni a la protección administrativa.

El Area de P.otección del cliente, actuará en la resolución de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su
Reglamento que estará a disposición de los Asegurados en las
oficinas y en la web de la Entidad Aseguradora, y que les será
faci¡itado en cualquier momento.
. Cuando proceda, carta de pago o declarac¡ón de exención de los

lmpuestos que conespondan.
. Justif¡cante de titularidad bancaria de cada uno de los beneficiario§,

donde ingresar la prestac¡ón.
. Cert¡fcado del Registro de Actos de últimas voluntades o, en su

caso. copia del último teslamento del A§egurado o Auto Judiciat de
Declárac¡ón de Herederos.

. Cualquier otra documentación adicional. sustituiiva o
complemenlaria de la anteriormente re¡acionada o que sea
necesaria para verificar su validez, alcance o realidad del §inieslro

3. PERSONASASEGURABLES

Sólo podrán contratar ¡a presente Pól¡za dé Seguro las psrsonas
fis¡cas quo reúnan las Bigulentgs cond¡clonesl
1. Ser titula.6 de un prást¿mo hlpot€cario, fomal¡zado con

CAJALMENDRALEJO
2, Haberso adhorldo a la póliza mod¡antE la flrma de las

Cond¡clonos Particula1e3,
3. Haber pagado la pfima única,
4. Que la odad dol Tomador/Asegu.ado €sté coñprsnd¡da ontro los

'18 y los 62 años en la fecha de efecto.
5. EncontraBo 6n estado de buena salud, s¡n slnloma de

enfemedad, y no padecer n¡nguna onfemedad dg carácter
ovolutlvo r¡ estar, en la Fecha de Efecto del Seguro, en s¡tuacióñ
de lncapac¡dad Tgmporal, tal y como ésta quoda dollnida gn las
presentes Cond¡c¡on6s Panlcular€s,

6. Cot¡zar a la Sogurldad Soc¡al o estar sn sltuac¡ón do alta er
mutual¡dad, montepio o inst¡tuc¡ón análoga que la leglslacióri
delelmlne.

7. Ademáq para la cobertura de Pérdlda lnvoluntaria dq Empteo:
No conocsr, o ostar en s¡tuac¡ón de gonocer quo so va a
produc¡r la oxtlnc¡óñ o suspons¡ón de su rolación laboral por
cualqulera dq las causas que darian derocho a la pre§teción de
Párdlda lnvoluntala ds Empl€o on base a esta póllza.

8, Adomás, para la cobertura del rlesgo de lncapac¡dad femporal y
Hosp¡tallzac¡ón:
No padocor n¡nguna qnfomedad de cadctsr svolutivo,

4. COBERTURAS Y DURACION DEL CONTRATO DE SEGURO

CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garañliza
en los lérminos previslos en la Póliza, los riesgos que a continuación
se indican leniendo en cuenta la situación labo¡al del
tomador/asegurado en el momento en el que se produzca el sin¡estro.

La Suma AseguÉda será el porcentaje de oJota asegurada sobre la
cuota ordinaria mensual del préstamo virculado a esta póli¿a de seguro
que, en el momento de ptoducirse el s¡niestro. estuviese pagando el
asegurado

se enteñdsfá quo no fonnan pafte de la suma assgufada de la
prosente pól¡2a los ¡nter6§0s rsmuneratodos, con exch¡slóñ, por
tanto, do los lnteroses de demora y dé cualesqu¡era otros gastos,
com¡s¡ones o pagos quq dgb¡sra hacer ol Tomador/Asequrado en
cumplimisnto do lo pactado en ol contrato da préstamo v¡nculado a
esta Póliza.

El lmporto de la suma asoguaada no será aup6r¡or, on nlngún caso,
al imports máxlmo de 1.800€.

4.I. PÉRDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO

A los efeclos de la presente póliza la Péfdida lnvotuntaria del Empleo es
la s¡tuación en que se encuenlran quienes, pud¡endo y queriendo trabajar
remuneradamente por cueñta ajena, paerdan su empleo o vean reducida
su jornada de trabajo en un 50% y sean pdvados de su salario por causa
distinta de su volu¡tad, a excepción de los funcionarios públicos. que:

a) Llevar trabalañdo durante 6 meses conlinuoG con un contrato laboral
de durac¡ón indefnida en la empresa en la que cause baja, con una
jomada no inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen
General de la Seguridad Social y estar registrado en el SeNicjo
Público de Empleo Estalal, como totalmente desempleado y
bu§cañdo aclMamenle un nuevo trabajo.

b) Estar recibiendo prestación pública por desempleo del SeNicio
Público de Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel coniributivo que
otorga el Señicio Público de Empleo Estatal.)

Si en el mornento de ¡ncunir en la s¡tuación de Desempleo, el asegurado
se encuentra cobrando una pestación públ¡c¿ derivada de una
inc¿pacidad temporal como consecuencia de contingenc¡as comunes,
dicha presláción se asimilará a efectos dé esta garanfla, a ta Prestación
de Desempleo en sLl nivel coniribulivo.
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El Asegurador abonará al beneliciario la Suma Asegurada, por cada
período cgmpleto de 30 días nalurales consecutivos en s uación de
desempleo del Tomador/Asegurado, computados a partir de la fecha de
suspensión o extinción de la relación laboral. De no permanscar los 30
días consqcutlvos en s¡tuac¡ón de Pérd¡da lnvolunt¿ria dol Emploo,
la Enüdad Aseguradora no abonaÉ cantidad alguna.

La suma asogurada so abonará al Benel¡c¡ariq designado eo la
presonte Póllza con ol limito máx¡mo de 12 pagos consecuüvos o 36
pagos alternos eo total y s¡smpre qus dicha situ.c¡ón do d€§Emploo
ocurra durants la v¡gencia dol soguro, haya transcurrldo 6l p€riodo
do caronc¡a, y sg produzca por alguna de las sigu¡ontss
clrcunstanc¡as:

Ext¡nc¡ón de la Relac¡ón Laboral:

a. En v¡rtud de expediente de regulación de empleo o despido colectivo.
b. Por lallecimiento o inc¿pacidad del empresario individual, y siempre

que estas causas determ¡nen la ext¡nción del conlrato de lrabajo.
c. Por despido improcedente o nulo.
d. Por despido o exlinción del contrato basado en causas objetivas.
e. Por resglución voluñtaria por pade del Asegurado únicamente en los

supueslos previstos en los allculos 40.1 (movilidad geográfc¿),41.1
apartados a), b), c) d) y 0 (modifc¿cione§ §ustanciales de la§
condiciones de t¡abajo), 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se
ve obligada a abandonar su puesto de trabajo en los casos de
violenc¡a de género) y 49.1 j) (extinción por incumplimiento del
empleador) del Estatulo de los Trabajadores (R.0.L.22015 de 23 de
odubre).

f. En virtud de resoluc¡ón judicial adoplada en el seno de un
procedimienlo concursal.

g Suspensión de Ia Relac¡ón Laboral en virtud de expediente de
regulación de empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un
procedimienlo cancursaly se reduzca a la mitad, al menos, la jornada
de trabajo por dicha causa.
El derecho a devengo de la indemnizac¡ón cesará en el momento en
que el Asegurado reanude una activ¡dad laboral remunerada. aún de
manera parcial en los términos descdos por la nomativa laboral
española.

4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL

A los efectos de la presenle póliza se entenderá por lnc¿pacidad
femporal la alteración temporal (situacjón ffsica reversible) del eslado de
salud del Tomador/Asegurado conslatada méd¡camente, debida a un
accrdente o enfermedad, y qL€ determina la imposibilidad del
Tomador/Asegurado para ejercer temporalmenle su actividad
remunerada o profe§ión habitual, originada ajena a su voluntad.

Estarán asegurados ffenle al riesgo de ¡ncapacidad temporat et
Tomado/Asegurado que en e¡ momento de incudr en d¡cha situación
tuviera la condición de autónomos (Trabaiadores por cuenta propia) que
cot¡cen o no en un Régimen distinto al Régimen ceneral de ta Seguridad
Social, trabajadores por cuenla ajena con un contrato laboral temporal,
trabajadores por cuenta ajena con un contÍato taboral indefinido que no
estén cubiertos por la garantia de Pérdida lnvoluntaria de Empleo y
tuncionarios públicos, siempre que el accidente o la enfermedad que den
¡ugar a la referida incapacidad tengan su origen u ocuÍan con
posledoridad a la Fecha de Efeclo y sin perjuicio de to establecido
respecto al periodo de carencia.

El derecho a¡ cobro de la indemnización cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/actividad
remunerado/a o por cuenla propia, aún de manera parcialy a pesar de no
haber alcanzado su tolal curación siempre que haya reanudado su
empleo remunerado o por cuenta propia, y también si su estado pasa a
ser de lñcapacjdad Pemanente en los términos descritos por la
normativa de la Seguridad Socialespañola.

El importe de la indemn¿ación será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padec¡era varias enfermedades al mismo
tie.npo o sobreviniera a una nueva enfermedad a la inicialrnente
declarada.

La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las
presentes Cond¡ciones PartioJlares con el lfmite máx¡mo de 12 pagos
conseculivos o 36 pagos altemos en total y siempre que dicha siluación
de lncapacidad Temporal ocura durante la ügencia del seguro y haya
transcurrido el pedodo de c¿rencia.

4.3. HOSPTTALTZACTON

A los efeclos de la presente pól¡¿a se eñtenderá como hospitalizac¡ón la
situación de lngreso acaecjda al Tomador/Asegurado durante más de 24
horas en un eslablecimiento hospitalario en cond¡ción de paciente, ya sea
por enfermedad o acc¡denle y con la fnalidad de someteBe a
tratam¡enlos médicos o qu¡úrgicos.

Eslarán cubiertos por Hospilaltzación el Tomador/Asegurado:

Que, en el momento de producirse el s¡nieslro por hospitalización, no
resulten elegibles ni para Ia cobertura de pérdida iñvoluntaria del
empleo ni para la de inc¿pacidad temporal, es decir aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momenlo de producirse el sinieslro
no tengan ningún tipo de relación laboral, ni por c¡lenla propia ni por
cuenta ajena.
Oue estén en buen estado de salud, qu€ no estén en el momento de
la contratación de baja ¡aboral por razones de salud, ni hayan estado
de baja por enfermedad durante más de 30 dfas consecúivos en los
24 meses anteriores a la edhesión

La Entidad Aseguradora abonaÉ al Benefic¡ario de la presente póliza, de
producirse la hospitalizac¡ón del Tomador/Asegurado, la suma asegurada
una vez alcanzado un perigdo de 7 dias de probad. Hospltallzac¡ón y
una vez tGnscurido sl ps¡iodo de cargncla lnlclal. Los pagos
sucesivos serán por c¿da periodo complelo de 30 dfas nalurales
consecúivos dicha s¡luación. De no pormanecsr los 7 diG
consocutlvos, 0n s¡tuaq¡ón do Hosp¡tal¡zaclón, la entldad
aseguradora ño abonará canüdad alguna.

La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las
presentes Condiciones Padiculares con el lim¡ts máximo do 12 pagos
consocutlvos o 36 pagos oltomos en totál y siempre que dicha
situación de lncapacidad Temporal ocurra duranle la ügencia del seguro
y haya transcunido el periodo de carencia.

Las coberturas de Pérd¡da lnvoluntada d€ Empl6o, lncapac¡dad
Temporal y Hosp¡talizac¡ón son qxcluyentes entre si dspend¡ondo do
la s¡tuación laboral gn la que se encuentro sl TomadoíAsegurado en
el momenlo do produc¡rsg el s¡n¡estro, por tanto cuando un
Tomado/Asogr.¡Édo €€tá cub¡arto por Párdlda lnvoluntar¡a de
emploo no podrá sstar cub¡orto por lncapac¡dad Tgmporal, ni por
Hosp¡talizac¡ón e ¡gualm€nts on 6l r9sto de lqs supuestos sn que ol
Tomadgr/Assgurado puoda esta¡ cub¡erto por lncapacldad Tomporal
y Hosp¡tal¡zac¡ón.

El Asegurado, en el momento de la confatación, debe enmntrarse en
buen estado de salud, sin sínloma de enlermedad y no padecer ninguna
enfemedad de carácter evolutivo ni ser lilulares de una prestáción
periódica o prestación por invalidez.

La Enlidad Aseguradora abonará al Benefciario ta Suma Asegurada, por
cada perfodo completo de 30 dlas consecutivos en situación de
lñcapacidad Temporal del Tomador/Asegurado y una vgr transcurrido
el periodo ds carqnc¡a lnic¡al, los pagos sucesivos por esta prestación
se realizarán por cada periodo completo de 30 dias naturales
conseculivos en los que el Tomador se eñcuentre en dicha situación. De
n0 pefmanocer los 30 dias consocut¡vo§ on s¡tuac¡ón de
lncápacldad Tomporal, la ent¡dad asogu.adora no abonará cantldad
alguna.

5.- PERIODOS OE CARENCIA INICIAL

Para la garantla de Pérdida lnvoluntada de Empleo se establece un
penodo de cárencia inicial de 60 dlas naturales. a contar desde la
fecha de efec{o del seguro. A efectos de comprobar que en el
momento del ac¿ecimiento del §inieslro ha transcunido el periodo de
carencia ¡nicial, se entenderá que la §ituac¡ón de desempleo §e
produce en la fecha en que se produzca la elinción o suspensión de
la relación laboral por las caLsas señaladas en esla póliza, y además
sea acreditado por el Servicjo Público de Empteo Estalal u
organismo público que lo sustituya.
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ñATIRILEZA DEL RIESGO CUBIERTO NcV¡a
co¡rcEPloPoR ELcual sEASEGURA Fdirála pn,¿

Para la garantla de lncapac¡dad Temporal se establece un periodo
de carencia inicial de 30 dfas naturales, a contar desde la fecha de
efecto del seguro. A efeclos de comprobar que en el momento del
acaec¡m¡ento del siniestro ha transcuÍido el periodo de carencia
inicial, se enlenderá que la situación de lncápacjdad temporal se
produce en la fecha en la que la enfermedad causanle de la

lncapacidad húbiera sido d¡agnosticada por facultativos de la
Seguridad Soc¡al, lvutua o lnslitr¡ción análoga o méd¡co o facultalivo
autorizado y asf lo ratif¡quen los servicios médicos del asegurador si
se considerase necesario. En lo§ supue§los en lo§ que la
lncapacidad Temporal se deba a un accidenle no se aplicará
carencia inicial alguna.

Para la garantfa de Hospitalización se esiablece un periodo de
carencia in¡cial de 30 dfas naturales a contar desde la fecha de
efecto del seguro. A efectos de comprobar que en el momento de
acaecimiento del s¡niestro ha transcurido el peñodo de carencia
inicial, se entenderá que la s¡tuación de Hospitalización se produce
en la fecha que aparezcá cons¡gnada en el informe de ingreso en el

conespondiente eslablecim¡ento hospitalario en el que el
Tomador/Asegurado se enqJentre ingresado.

ENTRE DOS SINIESTROS

En el supr..reslo de producirse s¡tuaciones de Pérdida lnvolunlaria de
Empleo subsiguientes a una situac¡ón anterior de Pérdida lñvoluntaria de
Empleo que dio lugar a iñdemnización por parte de esia póliza, se
proc€derá al pago de nuevas pre§tacione§ si el Tomador/Asegurado ha
eslado ünculado de forma activa a una nueva relación laboral corno
lrabajador por cuenta ajena por un pelodo mlnimo de 180 dlas naturales
inintenumpidos y haya superado el periodo de prueba establecido
correspondiente a su nueva relación laboral. En caso conttario no se
pagará canlidad alguna.

En el supuesto de prodrcirse lncapacidades Temporales subsiguientes a

una anterior lncapacjdad Temporal que dio lugar a indemnización por
parte de esta póliza, la aseguradora procedetá nuevamente al pago de
prestaciones transcunidos 180 dfas naturales, inintenumpidos en
siluac¡ón de alta en el régimen conespondiente, desde elfin de lá última
incapacidad temporal siempre que la enfermedad causanle sea la misma
que originó la lncapacidad que dio lugar a la indemnización por parte de
esta póliza. Cuando la lncapacidad femporal Subsiguiente se deba a una
enfermedad distanla la aseguradoE procederá nuevamente al pago de
prestaciones cuando hayan lranscunido 30 dlas naturales ¡nintenumpidos
en sfuación de alta en el régimen cofiespondiente, desde el fin de la
última incapacjdad temporal.

En el supuesto de producirse lncapacidades Temporales subsiguientes
debidas a causas accidentales no habrá periodo de carencia.

En el supuesto de producirse Hospital¡zaciones subsiguientes a una
anterior a la Hospitalización que dio lugar a indemnizacjón por pa.te de
€sta pól¿a, la aseguradora pocederá al pago de prestaciones
t.anscuridos 180 dlas náurales ininterumpidos, si encontlarse en
situación de HospitalÉac¡ón tal y como se descdbe en la presente póliza,
desde el ln del últ¡mo alta hospitalaria por la cr-ral el asegurado hubiese
estado percibiendo la corespondiente prestación siempre que la
enfermedad causante sea lá misma que orig¡nó la Hosrital¡zación que dio
lugar a la indemn¡zación porparte de esta póliza.

Cuando la Hospitalizac¡ón Subs¡guiente se deba a una enfermedad
d¡slinta la aseguradora procederá nuevamente al pago de p¡estaciones
cuando hayan transcunido 30 dlas naturales in¡rferrumpidos sin
enconlrarse en situación de Hospitalización.

En el supuesto de producirse Hospitalizacjones subsigu¡entes debidas a
causas accidentales no habrá penodo de carencia.

6.. EXCLUSIONES A LAS GARANTiAS DEL SEGURO

Pérd¡da lnvoluntar¡a del Empleo:

a) Cuando haya sldo dospedldo y no.eclamo €n tiempo y forma
oportunos contra la dec¡slón empresar¡al, salvq por ext¡nclón de
contrato derivada de gxped¡sntE de regulac¡ón de empleo o ds
desp¡do colecüvo o basado 6n las causas obJetlvas prevlstas en
el artfculo 52 del Estatuto de los Trabajadores (R.0.L.22015 d€
23 de octubre).

b) Cuando su contrato dc lrabajo se extlñga por Jub¡lac¡ón dol
ernpre§arlo emploador lnd¡vldual del Tomador/Asegurado o por
exp¡ración del t¡empo convenldo y/o tinal¡zac¡ón de la obra o
sefvlclo objeto del contrato.

c) Los trabajadores f¡jos de caráctor discqnt¡nuo en los per¡odos
€n que carezcan de ocupac¡ón efscl¡va.

d) Cuando, declarado ¡mprocedente o nulo el despldo por
sentencla f¡rme y comunicada por €l empleador la l6cha do
reiñcorporacióñ al trabajo, no sg ejeza tal derecho por parte dol
Tomador/Asegurado o no ss haga uso, en su caso, ds las
acc¡onos prcv¡stas en la leglslaclón v¡gento.

e) Cuando no hayan sollcltado el re¡ngreso al puesto de tnabaio 6n
el caso on que la op6ión entr6 ¡ndomnizac¡ón o .6adñ¡s¡ón
corrc§pondiera al trabajador o se e§tuv¡era en exc€doncia y
venciera sl por¡odo fjado pa.a la misrña.

0 La ext¡nción del conlrato laboral durants sl p€riodo ds prusba, la
jubilación antic¡pada y el paro parc¡al con una reducción lnfer¡or
al 50% do su jornada laboral, o cuando la lndemn¡zaclón por
desp¡do conslsta eñ uña rcnta temporal pagadera en momeñto
d€l despido hastá la focha en la qu6 el trabajador acceda a la

¡ub¡lación (prolubilac¡ón).
g) S¡ el Tomador/Assgurado t¡ene derecho a psrc¡bir un salario por

parto del ernpleador, so oxcaptúan do osto supuosto los
complemeñlos §alarlalos pactado8 colectlvamente en los
exped¡entes de suspens¡ón d6l contrato.

h) Lo3 despidos cuya ¡ndemn¡zac¡ón sea menor del 50% de la
l€galm€nte establec¡da.

i) Cuando el trabajador ceso vo¡untar¡amento su puésto de trabajo.
j) Cuando la sxt¡nc¡ón dsl contrato sea dEclarada procedonte por

sontoncia flme, o s¡endo as¡ not¡l¡cado al Tomador/A3egurado
por pane del emprcsado, e§te no haya rcclamado en tiempo y
forma d€b¡dos.

k) El d€sp¡do sin derecho a desempl€o del nivel conlribut¡vo del
Serviclo Públ¡co de Empleo Estatal(en adelante SEPE).

l) Sl la prostac¡ón d€ D€semploo de n¡vel contribut¡vo delSEPE se
réc¡b€ en torma de pago únlco.

m) Cuando él Tomador/Asogurado se a6o¡a volr¡ítariamgnté a un
Expediente d6 Regulac¡ón de Eñploo.

n) S¡ la Relac¡ón Laboral del Tomador/asegurado lo Íuera con una
emprosa propisdad del ámbito famlliar ds éste hasta el segundo
grado do consangu¡n¡dad o af¡nldad, as¡ como on los casos sn
que el Asegurado o un fainlllar suyo hasta 6l segundo grado de
corisanguinidad o el tgrcq grado dE afiñ¡dad tuera el
admin¡st.ador de la empresa; y tamb¡én s¡ el
Tomador/Asegurado ,usra socio coñ preseñcia o representáción
directa on los órganos do adm¡n¡straclón do la Soc¡6dad,

lncaDac¡dad Temooral v HosD¡tali¿ac¡ón:

No tiene¡ Ia consideración de Hospitalizaclón nide lncapacidad Temporal
y, consecuentemenle, no §e pagará prestación alguna eñ aqúellos
siniestros que resulten o seán coñsecuencia de las siguientes
situacroñes:
a) EnfermEdades, lEslones y complicacion6 causadas d¡recta o

¡nd¡rectamente po. voluntad del fomador/Asegurado o
dsrlvadas de la realización do actos notoriamonts iemerar¡os
que enlrañen graves a¡esgos para la salud.

b) El embarazo, parto o abgrto, asi como los periodos do dgscanso
volunta,lo y obllgator¡o que paocedan an caso de matern¡dad.

c) Las produc¡das cuando el fomador/AseguÉdo se eñcuentrq
balo la lnfluenc¡a del alcohol, drogas tóxicas o estup€fac¡entes;
los que ocurran En estado de perturbac¡ón mental,
sonambulismo o en desalio, lucha o riña, oxcepto caso probado
de legft¡ma defeñsa; asi como los d€rivados d6 una actuación
délictiva del Tomador/Asegurado, declarada iud¡c¡almsnts, o su
rGs¡stenq¡a a ser deten¡do.

d) Cualquler onfomodad, dolencla, ostado o l€sión po. la que el
Tomador/Asegurado haya reclb¡do diagnóstico y/o tratamieñto
de un mád¡co en ¡os 12 meses ant€¡lores al ln¡cio de la cobertura
de la pr€sente póllza con anterioridad a la contratación a la
pól¡za, asf como la§ Gecuelas produc¡das por gllas, as¡ como los
delectos do naclm¡onto y las enfermedadés corgéñ¡tas.

e) Las ¡nteryenc¡ones quirúrg¡cas y tratarnigntos m&icos y/u

No se cons¡derará que esté en situación de Pérdida lnvoluntaria del
Empleo al Tomador/Asegur¿¡do que se encuenke en cualquiera de las
sigr.rientes situaclones:

CNP
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Seguro de Protección de Pagos
Documento de información sobre el producto de seguro

Aseguradora: CNP Partners de Seguros y Reaseguros S.A

Clave Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones: C0559

th
lcne I eanrnens

Producto: Protección de Pagos

Préstamos

K

¿Dónde estoy cubierto?

y' Territorio Español.

¿Cuáles son mis obligaciones?

o Haberse adh€rido a la póliza mediante la flrma de las Condiciones Part¡culares o Boletin de Seguro.
o Sat¡sfacer el pago de la prima del seguro.
o Dab€r d€ comunicar a la Ent¡dad Aseguradora CNP Partnars todas las circunstanc¡as que inc¡dan en el íesgo asegurado

para suscrib¡r el seguro y durante el curso del confato.
o Poneren conoc¡miento de la Entidad Aseguradora la ocurrenciá del siniestro en el plazo máximo de Tdlas hábiles desde

la ocurrsncia d6l s¡niestro.
o Facilitar a la Ent¡dad Aseguradora toda clase de informaciones sobre las c¡rcunstancias y consecuencias del siniestro,

además de toda documentación necesaria para el pago de las prestaciones.

éCuándo y cómo tengo que efectuar los pagos?

La cuantia del pago correspondiente a la prima vendrá fijada en las Condiciones Particulares o Cert¡ficado lnd¡vidual del
Seguro, se trata de un seguro a prima única y deberá pagarse en la fecha d€ inicio delseguro.

En caso de impago de la pr¡ma única, el seguro no entrará en efecto. En este caso, la Entidad Aseguradora quedará l¡berada
de su obl¡gación en caso de siniestro al no haber entrado el seguro en vigor.

éCuándo comienza y finaliza la cobertura?

La duración del seguro y de las coberturas coincidirá con la duración del préstamo, siendo la duración minima del seguro de
6 meses y máxima de 120 meses para el caso de préstamos personales y de 5 años para el caso de préstamos hipotecarios.

La fecha de finalización, será aquella expresada en las Condic¡ones Particulares o Certif¡cado lnd¡vidual del Seguro. No
obstante, las coberturas del s€guro finalizarán en los siguientes casos:
o La fecha en la cual todas las cantidades debidas por el Asegurado a la entidad prestamista por el Conkato de Préstamo

vinculado a la póliza de seguro fueran entregádas al m¡smo, o fecha de reembolso total.
o Al alcanzarse la fecha de terminación del Contrato de Financ¡ación v¡nculado a la póliza, aunque no se hubieran

reembolsado todas las cant¡dades debidas en virtud del mismo.
o La fecha en que el Contrato de Préstamo vinculado a la Pól¡za de seguro termine por cualquier causa.
o La fecha en la cual el Asegurado alcance la edad de 67 años, o en la fecha €n la que se cese de todo actividad profesional

remunerada, o en la f€cha de jubilación o d€ prejubilac¡ón cualquierá que sea su causa, excepto para hosp¡talización.
o La fecha de fallecimiento o de declaración del estado de lncapacidad Permanente de! Asegurado en cualquiera de sus

grados.
o La fecha en la que se produzca una subrogación, cesión de la posic¡ón o cualqu¡er transmisión de los derechos y

obligaciones de las partes que ¡ntervienen sn €l Contrato de Préstamo
o La cobertura term¡nará en lafechaen la q ue el Asegurador haya pagado el núm€ro máx¡mo de prestaciones consecutivas

o alternas por lncápacidad Temporal o Pérdida lnvoluntaria de Empleo u Hospitalización que se han fijado en la póliza.

éCómo puedo rescindir el contrato?

El Tomador d¡spondrá de un plazo de 30 dlas naturales desde el día de la celebrac¡ón d€l contrato, para roscindir el m¡smo.
Deberá comunicar su decisión, en el plazo legalmente establecido, mediante comunicación escrita dirigida a la Ent¡dad
Aseguradora, detallando sus datos personales. asi como el número de póliza.

Cuando se realice la amortización total anticipáda del préstamo dará lugar a la extinción del contrato de seguro, previa
devolución al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora. de la parte de prima no consumida menos el importe
correspondiente a los recargos e impuestos satisfechos si proceden. Una vez realizado el extorno de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada d€ su obl¡gación en caso de siniestro quedando ext¡nguido el contráto de seguro.
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cajalmendralejo

Avd, Ricardo Carapeto Zambrano,62
06008- Badajoz

Francisca Avilés Díaz, en calidad de empleada de Caja Rural de Almendralejo S.C.C en la sucursal
Urb. 2 Badajoz (oficina 46)

INFORMA

Que una vez revisados los archivos que se encuentran en nuestro poder D.
Eduardo Banil Merino con DNI 08869418C mantiene cuenta como titular en nuestra
Entidad con el siguiente IBAN:

ES80 3001 0046 764620014659

Y para que así conste a los efectos oportunos, se expide el presente informe en
Badajoz a 28 de diciembre de 2021
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